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MEMORIA JUSTIFICATIVA

I. INTRoDUCCTóN

El plan general de ordenación urbana vigente en Zaragoza se aprobó definitivamente el 13 de junio
de 2001, con texto refundido aprobado el 6 de junio de 2008 (BOA 301612008). Desde el año 2001,
ha sido objeto de diversas modificaciones puntuales, las más de las veces para resolver problemas
específicos de determinados ámbitos urbanos, recoger nuevos criterios de la Corporación o regular
actividades y tipos de edificación que en el momento de la revisión no existían, eran aún insignifi-
cantes o tenían características muy distintas.

En2023, se espera que la sociedad municipal ZaragozaVivienda tramite importantes ayudas
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado con los fondos europeos Next
Generation , para la rehabilitación de viviendas. Se prevé que dichas ayudas beneficien particular-
mente a los conjuntos calificados como zonaC, grado 1, lo que aconseja la menor dilación en la tra-
mitación de las correspondientes autorizaciones urbanísticas. En consecuencia, el Gerente de Urba-
nismo ha solicitado al Departamento de Planificación y Diseño Urbano la redacción de una modifi-
cación del plan general que permitaacelerar en lo posible dichos trámites.

Ha redactado el proyecto Ramón Betrán AUu¿iu, arquitecto y jefe del Departamento de Plani-
ficación y Diseño Urbano del Ayuntamiento de Zaragoza.,
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II. ANTECENDENTES y REGUr,tcróx ACTUAL DE Los
coNJUNTos uRBANos cARACTERTzADos coNTEMponÁNnos
El plan general de ordenación urbana de Zarugoza redactado después de las primeras elecciones
municipales democráticas y aprobado definitívamente el 16 de mayo de 1986 fue el primero de la
ciudad que se ocupó de la adecuada preservación de sus edificios y conjuntos urbanos de interés. En
este aspecto, dedicó su principal interés ál centro histórico, limiiado por el paseo de Echegaray y
Caballero, la calle de Asalto, los paseos de la Mina, Constitución y Pamplona y la avenida de César
Augusto, que en 1978 habia sido objeto de incoación de expediente de declaración como conjunto
histórico-artístico; para él se creo una nueva zóna B que lo diferenciaba del resto del suelo urbano
consolidado y cuya normativa contemplaba su singularidad. El plan general,incluyó también un ca-
tálogo de edificios de interés cultural, que fue el primero aprobado en Zaragoza, acompañado de
norrnas tendentes a garuntizar su conservación. Por último, el plan definió una zofia C (<manteni-
miento del tipo de edificio y de la ordenación existentes>) en la que se incluyeron ciertos conjuntos
urbanos que, sin estar declarados conjuntos histórico-artísticos, merecían una protección por su sin-
gularidad arquitectónica. Dentro de esta zona se establecieron condiciones más rigurosas en la sub-
zona Cl, regulada por el artículo 4.5.1 de las normas, que prescribía que en los conjuntos así califi-
cados se mantendrían el tipo de ordenación, las características de la parcelación y los tipos edifica-
torios existentes, con la siguiente advertencia:

Solamente se permiten las modificaciones o aumentos de edificación previitos en las ordenanzas especiales in-
cluidas eu las presentes normas o en las que posteriormente se establezcan. La sustitución de edificios, en ausen-
cia de dichas ordenanzas especiales, se regirá por las limitaciones de volumen de los edificios actuahnente exis-
tentes y su composición arquitectónica se ajustará a la dé éstos, manteniendo la unidad y coherencia formal y es-
tética de estas zonas.

El plan de 1986 calificó como zona Cl los conjuntos urbanos de José Antonio Girón (fases 1

y 2), Santa Rosa, Vizconde Escoriaza, Casta Akarcz, Francisco Caballero, Casas Baratas del Huer-
va, Ciudad Jardín, San Jorge/Severino Aznar (fases I y 2) y Torres de San Lamberto. Como anejos
a las normas, se incluyeron las ordenanzas especiales de la Ciudad Jardín y las Casas Baratas; en los
demás conjuntos Cl debería aplicarse directamente el citado artículo 4.5.1.

Paralelamente, en el catálogo de edificios y conjuntos urbanos anejo al plan general de 1986
se consideraron conjuntos urbanos de interés los grupos José Antonio Girón (fases 1 y 2),Vizconde
Escoriaza, Casta Airur"ry Ciudad Jardín, calificádós como zonaCl,y el barrio de Venecia (entre
las calles Castillo de Loarre, Sos del Rey Católico, Mesones de Isuela y Hogar Cristiano), calificado
como zona G (suelo urbano con detetminaciones del planeamiento anterior incorporadas al plan).
Según el artículo 8.1.5 de las normas del plan general, este nivel de protección correspondía a aque-
llos conjuntos <<que por sus especiales características de unídad y carácter de la edificación, traza-
do, tipología, ambientqción, etc., son merecedores de una especial protección tendente a su conser-
vación>>. La intervención en ellos se regulaba así:

El instrumento de intervención y control de estos conjuntos se desarrollará mediante los respectivos planes espe-
ciales que se redactarán con este fin. Estos planes especiales determinarán la conservación del tejido urbano y
sus tipologías edificatorias; asimismo, atenderán de fornla prioritaria lps problemas relativos a la escena urbana,
de manera que las interueuciones que se propongan no sólo no las distorsionen, sino que contribuyan a su rnejora
y recuperación.

Salvo indicación expresa del propio catálogo. o de las ordenauzas y planes especiales conespondieutes. cada
uno de los elementos originarios de un conjunto se asimilará a todos los etectos al nivel de protección ambiental.

Por tanto, toda intervención que alterara el aspecto exterior de los edificios debería legitimar-
se por un plan especial previo a la licencia de edificación, y este plan debería recuperar y mejorar
las características arquitectónicas originales, con prohibición expresa de distorsionarlas.
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De acuerdo con el artículo 8.1.4 de las normas, en los edificios de interés ambiental, cuyo va-
lor reside en ser parte signifi cativa de la imagen y el carácter de determinados lugares de la ciudad,
las intervenciones deberían conservar la altura, el volumen, el gálibo, los elementos compositivos y
ornamentales, la relación entre huecos y vanos, los materiales, la textura y el color; la sustitución de
los edificios sólo se admitía si habían sido declarados en ruina.

El grupo Francisco Caballero y las construcciones incluidas en tres manzanas centrales de las
Casas Baratas del Huerva (delimitadas por las calles de Cosme Blasco, La Ripa, Agustín de Quinto
y Ram de Viu) se protegieron en 1986 como edificios de interés arquitectónico, en los que sólo se

admitían obras de restauración y rehabilitación, con criterio más riguroso que en el nivel ambiental.

El 28 de noviembre de 1991, el Ayuntamiento pleno aprobó, con 18 votos favorables y 13

abstenciones, una moción que instaba a modificar el plan general para catalogar y calificar como
zona C los siguientes conjuntos urbanos de interés: grupos Arzobispo Domenech y General Um¡tia
en Oliver; Alferez Rojas, Severino Aznar y Hogar Cristiano (San Valero) en Delicias; Tío Jorge en
Torrero; Francisco Franco, San Juan de la Peña/Somport, Teniente Coronel Polanco y Ortiz de Zá-
rate en el Picarral; Agustín Gericó y Puente Virrey/Rosellón en San José, y R.E.N.F.E. en Centro.

Ese mismo año, el Ayuntamiento decidió iniciar la revisión del plan general de ordenación ur-
bana para adaptarlo a la reforma de la ley del suelo de 1990 (texto refundido de 1992), y a ella se

remitiría la ampliación acordada de los conjuntos urbanos de interés.

En el documento que se aprobó inicialment e el29 de mayo de 1999, la revisión del plan gene-
ral hoy vigente mantuvo en lo esencial la protección dada en 1986 a lo que ahora se llarnaba con-
juntos urbanos caracterizados, asi como la regulación de la zona Q,l del suelo urbano consolidado.
Según el apartado II del capítulo 9 de la memoria expositiva del proyecto objeto de aprobación ini-
cial (<La ordenación del suelo urbano consolidado>), <<los conjuntos urbanos de la ciudad conten-
poránea, ya recogidos en el plan [general] de 1986, se amplían con otros conjuntos de edificios ca-
racterísticos de experiencias urbanísticas en nuestra cíudad, principalmente en el campo de la vi-
vienda económica, unifamiliar o colectíva, que son parte de su historia reciente>. Ahora, el catálo-
go de conjuntos urbanos de interés en zona C comprendía26 conjuntos residenciales: en el grado
Cl, los 21 grupos Aloy Sala, José Antonio Girón (fases I y 2),Vizconde Esconaza, Casta Alvarcz,
Agustín Gericó, R.E.N.F.E. , Alferez Rojas, San Jorge/Severino Aznar (fases I y 2), Ciudad Jardín,
Puente del Vimey/Camino del Tejar, Fray Julián Garcés, Viviendas Torrero (fase 1.), Puente del Vi-
rreylRosellón, Francisco Caballero, Casas Baratas del Huerva, General Umrtia (fases I y 2), Arzo-
bispo Doménech, Francisco Franco, Residencial Salduba, Coronel Roig (Casetas) y Torres de San
Lamberto; y en el grado C2, los cinco conjuntos Viviendas Venecia, parcelación Rusiñol, Ruiseño-
res, Parcelación Dam¿in y La Bomba (Monzalbarba). El catálogo anejo a las normas dio a los 26
conjuntos la condición de conjuntos de interés.

La revisión del plan general aprobada definitivamente el 13 de junio de 2001 (texto refundido
de 2002) mantuvo el listado de conjuntos protegidos en zona C de 1999, con las únicas alteraciones
de la supresión del conjunto la Bomba (Monzalbarba) y la adición de los grupos Teniente Coronel
Polanco y Balsas de Ebro Viejo. Como en 1999,la inclusión enla zona implicaba al menos la cata-
logación con grado de conjunto de interés, con las consecuencias de la catalogación de todos los
edificios originales incluidos con nivel de protección ambiental, salvo en los casos en que el propio
plan daba a alguno un nivel superior (art.3.2.6,2 NN.UU.)

El origen y el interés arquitectónico de los 21 conjuntos que desde 2001 están calificados
como Cl es muy variado. Entre ellos hay grupos de viviendas construidos por promotores conven-
cionales (Puente Yiney/Tejar -Alejandro Allanegui, 1947, 49 viviendas-, Aloy Sala -Fernando
Vera, 1956158,686 viviendas-, Viviendas Torrero -José Romero y José Beltrán, 1956166,88+24 vi-
viendas-, Salduba -José Yarza Gaxcia, L958,230 viviendas-), por el Ayuntamiento (Ciudad Jardín

-Miguel Ángel Navarro, 1936,335 viviendas-; Francisco Caballero -José Yarzay Alejandro Alla-



negui, 1941, 113 viviendas-, Francisco Franco -Yarza y Beltrán, 1949153,120+358 viviendas), por
empresas para sus trabajadores (R.E.N.F.E. -Alfonso Fungairiño, Octavio Bans y Garcia Marco,
1945, l3l viviendas-, Vizconde Escoriaza -José Beltrán, 1949, 124 viviendas-), por el Grupo Mi-
litar Conjunto Hispino-Americano (Torres de San Lamberto -Luis Laorga y José L6pez Zanón,
1957, 168 viviendas-), por instituciones asistenciales vinculadas a la Iglesia (Agustín Gericó -Yar-
za y Allaneg:i., 1943, 95 viviendas-, Puente Viney/Rosellón -Regino y José Borobio, 1951156,
156+120 viviendas-,) y, en mayor número, por la Obra Sindical del Hogar, a la que se debieron los
grupos San Jorge (Allanegui y Yarza, 1942,218 viviendas), Severino Aznar (Allanegui y García
Marco, 1952,238 viviendas), Arzobispo Doménech (Allanegui y García Marco, 1954,256 vivien-
das), Coronel Roig (Allanegui y García Marco, 1954,96 viviendas), José Antonio Girón (Allanegui
y Fausto García Marco, 1954155,400+390 viviendas), General Umrtia (Allanegui y García Marco,
1954158,288+58 viviendas), Casta Alvarez (Allanegui y Fausto García Marco, 1955,285 vivien-
das), Tío Jorge o Fray Julián Garcés (Allanegui y García Marco, 1955, 180 viviendas), Alférez Ro-
jas (Allanegui y García Marco, 1953157,656 viviendas), Teniente Coronel Polanco (García Marco,
1951, 162 viviendas), Ortiz-de 7,árate (García Marco, 1960, 264 viviendas) y polígono Ebro Viejo
(Allanegui, García Marco y otros, 1961,1.650 viviendas).

La mayoría de los conjuntos fue el resultado de un proyecto de edificación que incluyó el di'
seño y la construcción de los espacios colectivos y públicos, a veces con la complejidad del extenso
y tardío grupo sindical Alférez Rojas, provisto de una verdadera dimensión urbana gracias a su no-
table tamaño, un esmerado manejo de la topografr,a y la generosa dotación de zonas verdes y equi-
pamientos (grupo escolar, parroquia y zona de servicios) que posibilitaba su moderada densidad
(483 hab/ha). El polígono Ebro Viejo tiene la peculiaridad de haberse construido a partir de un plan
parcial promovido y aprobado por el Ministerio de la Vivienda, aunque las características construc-
tivas de sus edificios eran homogéneas.

Lacalidad arquitectónica y urbanística de los 21 conjuntos oscila entre la más mediocre y opi-
nable del grupo Francisco Franco (hoy Picarral), el Aloy Sala, Coronel Roig, R.E.N.F.E. o Vivien-
das Torrero, y el nivel ciertamente alto de la Ciudad Jardín, Residenoial Salduba y los grupos Fran- .

cisco Caballero, Vizconde Escoriaza, San Jorge y Alférez Rojas.

Debe advertirse, por f,rn, que los grupos construidos por la Obra Sindical del Hogar gozaron
de unas características morfológicas y constructivas sensiblemente mejores que la mayor parte de la
edificación en los bárrios obreros contemporáneos, como demuestran su generosa dotación de espa-

cios libres colectivos o sus fachadas formadas por un pie de ladrillo macizo (salvo la última planta,
generalmente ejecutada con medio pie revocado), al que a veces se añadía una cámara de aire cetra-
da con tabique de panderete.

El artícu lo 4.3.20de las noffnas del texto refundido de 2002reguló la intervención directa en

la zona C1 (<Conservación de la edificación existente>), de modo muy parecido al del plan general

de 1986:

Se mantienen las características de la parcelación y la edificación actualmente existentes. Solamente se permiten
las modificaciones o los aumentos de edificación que se prevén en las ordenanzas especiales incluidas en las pre-

sentes nonnas.

La sustitución de edificios. en ausencia de dichas ordenanzas especiales, se atendrá a la envolvente del volu-
men de los edificios actualmente existentes, y su composición arquitectónica se ajustará a la de éstos, de modo
que se mantenga la unidad y coherencia formal de la zona.

El artículo 3.2.6 delas normas de 2002se referió a los planes especiales que podrían desarro-
llar la ordenación de los conjuntos urbanos catalogados, mediante los que se regularía <<la conser-
vación del te¡ido urbano y sus tipos edificatorios>>, y, en particular, extremos tales como la preser-
vación de los valores característicos de la escena urbana, el establecimiento de normas de sustitu-
ción de la edificacién, la catalogación de los elementos singulares, la implantación de equipamien-
tos y actividades no residenciales, posibles mejoras del espacio viario, el tratamiento de las facha-
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das y demás elementos constructivos visibles (composición general, materiales, color...), existentes
o nuevos, <<acordes con los mecanismos históricos de renovación residencial, pero dando cabida al
enriquecimiento futuro del patrimonio edfficado con soluciones acordes con su tiempo>>, etc.

Así pues, la revisión de 2001, como la de 1986, previó que la intervención en los conjuntos
calificados como zonaCl se produjeraapartft del correspondienteproyecto de edificación, que se-
ría objeto de licencia urbanística, precedida de informe favorable de la comisión de protección del
patrimonio. Las normas materiales a que debía sujetarse el proyecto eran suficientemente claras, ya
que el plan general prohibía las modificaciones o ampliaciones de la edificación que no estuvieran
reguladas por ordenanzas especiales (existentes sólo en la Ciudad Jardín y las Casas Baratas del
Huerva) y prescribía la conservación de la envolvente de los edificios y de sus características am-
bientales básicas, entre las que el artículo 3.2.5 de las normas incluía, como en 1986, la altura, el
volumen, el gálibo, los elementos compositivos y ornamentales, la relación de huecos y vanos, y los
materiales de fachada, con su textura y su color; pero, a diferencia del plan de 1986, ahora se admi-
tía que alguna de estas características se modificara si lo admitía expresa y motivadamente la Comi-
sión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico en el trámite de autorización.

En los conjuntos urbanos caracteizados, podía dificultar el cumplimiento de las condiciones
impuestas por las nonnas urbanísticas y el catálogo el hecho de que incluyeran múltiples edificios
diseñados en un proyecto común y con características arquitectónicas homogéneas, pero pertene-
cientes a distintas comunidades de propietarios que podían promover proyectos de intervención in-
dependientes. Para evitar que la fragmentación de los proyectos desvirtuaralahomogeneidad origi-
nal, que era obviamente el principal valor protégido, podía aplicarse el artículo 2.5.2,6 de las nor-
mas urbanísticas del texto refundido de2002 (<Condiciones generales de las fachadas>):

Cuando se realicen obras que afecten al aspecto exterior, incluida la mera pintura de las fachadas, de inmuebles
que en ese momento correspondan a contunidades de propietarios independientes, pero que en origen fonnaran

. pafte de edificaciones de mayor tamaño o de conjuntos y barrios proyectados con criterios unifomes, y aun en el
caso de que no sean objeto de ninguna protección específica, el Ayuntamiento podrá exigir, motivándolo, la ade-
cuación de los tratamientos que se apliquen a criterios dirigidos a preseruar o recuperar la homogeneidad con los
inmuebles de su enlonro

En el caso de los conjuntos urbanos calificados como Cl, incluidos en el catálogo de inmue-
bles protegidos, la aplicación de este precepto era particularmente obvia, puesto que antes del trámi-
te de licencia debería producirse la autoización por la Comisión Municipal de Patrimonio Históri-
co-Artístico, on un trámite discrecional que permite imponer las condiciones que este órgano consi-
dere precisas para cumplir con lo requerido por el catálogo.

En junio de 2006, el Ayuntamiento aprobó por el procedimiento de tramitación de los planes
especiales un catálogo de conjuntos urbanos y edificios de interés histórico-artístico, redactado por
el Servicio de Patrimonio Cultural Urbanístico con la colaboración del Departamento de Historia
del Arte de la Universidad de Zaragoza, que sustituyó al esquemático catálogo anejo a las normas
de larevisión del plan general de 2001 .Para cada conjunto o edificio catalogado se redactó una
fictra catalográfrca escrita y gráfica, en la que se describía el elemento y se concretaban los criterios
de intervención. Todos los conjuntos catalogados en 2001 se catalogaron en2006, remitiéndose en
cada uno la casilla <<Intervenciones permitidas y elementos a conservar> al artículo 4.3.20 de las
norTnas del plan general. Además, la memoria redactada para cada conjunto señalaba, a veces, los
elementos de interés que deberían condicionar los futuros proyectos (por ejemplo, en la ficha del
grupo de viviendas de R.E.N.F.E. en la calle de Juana Francés, se decía: <<En las fachadas el ele-
mento compositivo es la ventana. Sin embargo, la utílización del ladrillo visto en bandas verticales
y en la última planta rompen la monotonía en una composición de referencias claramente populis-
tas que ignoró la Ordenanza de construcción de uiviendas de Protección Oficial que prohibía todo
elemento ornamental no funcional al enfatizar el chaflán con un torreón en el que se abre un mira-
dor de arquillos inspirado en la arquitectura tradicional>>).
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Pronto se vio que los problemas arquitectónicos más perentorios que debían resolver estos

conjuntos (como muchos otros edificios de Zaragoza) eran la dotación de ascensores y la mejora del
aislamiento térmico, favorecidas con sucesivas campañas de subvenciones públicas, y que con in-
tervenciones fragmentarias era dificil lograr la debida coordinación estética y funcional. No hay que

ignorar que el plan general de 1986 no habría permitido ni lo uno ni 1o otro, puesto que los nuevos

ascensores supondrían un exceso de superficie edificada que no se admitía y el aspecto exterior de

los edificios calificados como zona Cl no podía alterarse sin un plan especial que, además, nunca
podría distorsionarlo.

Para posibilitar esas importantes mejoras sin menoscabar el valor de los conjuntos ni provo-
car una imagen anárquica e incluso graves problemas funcionales, la Sociedad Municipal de Reha-

bilitación Urbana encargó un estudio parala rehabilitación integral de los 2l conjuntos urbanos de

interés cálificados como zona Cl, con la idea de que la sociedad se dirigiera después a los propieta-
rios y a las demás administraciones. Con ese trabajo, la SMRU publicó en 2006 el libro Nuevas
propuestas de rehabilitación urbana en Zaragoza. Estudio de conjuntos urbanos de interés, coordi-
nado por los arquitectos Luis Gerardo Ruiz Palomeque y Juan Rubio del Val. Aquí se advertía que

algunas de las propuestas incluidas podían requerir modificaciones puntuales del plan general pVra

solucionar determinados problemas, especialmente relacionados con la dotación de equipamientos y
viales, o con ligeros aumentos de edificabilidad.

La sociedad municipal encargó también cuatro avances de planes especiales paralarehabili-
tación de los grupos José Antonio Girón, Alférez Rojas, Francisco Franco y Viney/Rosellón, con-
cluidos en mayo de 2005 y redactados por cuatro equipos de arquitectos dirigidos y coordinados por
Juan Rubio y Gerardo Ruiz. Además, entre 2009 y 2012 firmó convenios para impulsar proyectos
piloto de las intervenciones propuestas con diez comunidades de propietarios incluidas en estos

conjuntos, seleccionadas mediante un procedimiento abierto de concrrrencia pública. En todo ello
subyacía la idea de que el mejor modo de lograr actuaciones racionales y coherentes era la promo-
ción desde la administración de planes o proyectos unitarios que las distintas comunidades pudieran
mateializar en sus respectivas propiedades con proyectos parciales de ejecución.

Los trabajos de la Sociedad Municipal de Rehabilitación no salieron adelante y, en los años

sucesivós, el Ayuntamiento aprobó algunas modificaciones del plan general que ampliaron las po.si-

bilidades de intervención en los conjuntos urbanos caracteizados contemporáneos e intentaron ga-

rantizar la coherencia en las intervenciones e incluso cieftas ampliaciones de la edificabilidad u
ocupaciones del dominio público sin necesidad de promover modificaciones puntuales del plan ge-

neral o planes especiales.

Lamodificación aislada número 54, aprobada el22 de agosto de 2009, abordó el problema
de los bloques de viviendas carentes de patios de luces o espacios libres propios donde poder insta-
lar un ascensor. Cuando esto sólo es posible en suelo del dominio público, se produce un conflicto
de intereses que el plan no puede resolver con criterio general y apriorístico, debiéndose analizar
cada caso concreto. La modificación posibilitó construir ascensores en la vía pública mediante la
autoización de su ocupación privativa a cambio de un canon periódico, que no impide el fin mate-
rial de la actuación pero preserva a largo plazo la integridad de la vía. A1 ser la licencia un acto re-
glado, donde no cabe sino aplicar la norma vigente sin interposición de valoraciones discrecionales,
se entendió exigible la tramitación previa de un estudio de detalle, en el que los interesados debert
justificar que la normativa de accesibilidad sólo puede cumplirse ocupando la via pública, que su

propuesta es la menos gravosa para el dominio público de todas las posibles y que el espacio públi-
co afectado mantendrá su funcionalidad tras la obra, sin perjuicio para el tráfico rodado o peatonal
ni menoscabo de las condiciones de lá vía pública en relación con la normativa sobre barreras arqui-
tectónicas o el papo de vehículos de emergencia. El estudio de detalle no supondráuna modifica-
ción de alineaciones que amplíe el suelo lucrativo privado a costa del viario, sino la posibilidad de

una ocupación a canon de la vía pública, que mantiene su calificación. La concesión se extinguirá a
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los 75 años, o antes si desapareciera la necesidad que la motiva por demolerse el edificio o someter-
se a una reforma cuya entidad permita exigir a la propiedad una redistribuqión que devuelva todos
los elementos de comunicación vertical al interior de la parcela.

La modificación 54 también amplió la regulación de los planes especiales de reforma interior
que los planes generales de 1986 y ZóOt habíán previlto como instrumentos de desarrollo de los
conjuntos urbanos calificados como Cl, que no eran necesarios parala obtención de licencias de
edificación o rehabilitación, pero sí para resolver el intrincado problema de la titularidad y el dere-
cho de uso de los espacios libres de muchos grupos sindicales. Al pásar a las comunidades autóno-
mas la competencia plena en materia de vivienda, el Estado les transfirió la propiedad de los terre-
nos no vendidos en su momento a los residentes de esos grupos; como consecuencia de esa transfe-
rencia y de actuaciones posteriores de la Diputación General de Aragón , en Zaragoza hay actual-
mente grupos donde los espacios colectivos pertenecen a la Comunidad Autónoma, al Ayuntamien-
to, en calidad de viario público, o a los residentes, formando parte de los elementos comunes de la
propiedad horizontal. La solución de este problema exige mecanismos de gestión que han de partir
del propio plan general o de planes especiales que califiquen dichos terrenos inedificados, según
convenga en cada caso, como viales o zonas verdes de dominio público, espacios libres privados de
uso públicó, espacios libres privados de uso comunitario para los vecinos de uno o más inmuebles,
o espacios libres privados de uso privativo. De este modo, se podrá crear unas condiciones realistas
y 1'ustas para el mantenimiento de esos terrenos, que actualmente suelen estar urbanizados muy pre-
cariamente, mal conservados y, a veces, atestados de coches de los vecinos.

Con este propósito, el artículo 4.3.20 de las norrnas especificó tras la modificación 54 que ta-
les planes, referidos al ámbito completo de cada grupo, podrían desarrollar la ordenación pormeno-
nzada contenida en los planos de calificación y regulación del plan general con el fin de calificar
los viales y espacios libres representados en el plan general, sujetos a distintos regímenes de domi-
nio uso, como sistema viario público, espacios libres públicos o espacios libres privados, de uso pri-
vativo, colectivo o público, de acuerdo con su titularidad real y con su función urbanística; comple-
mentariamente, podrían situar los ascensores y demás elementos necesarios para dqtar de la mejor
accesibilidad a los edificios, prever los estacionamientos precisos, o regular condiciones específicas
de ornato, construcción, ahorro energético, etc.

En lamodificación aislada 176 del plan general, aprobadael24 de febrero de202l,se aclaró
que cuando por causa de la instalación de ascensores la superficie edificada supere la máxima edifi-
cable, el Ayuntamiento no exigirá compensación económica en virtud de lo dispuesto en el artículo
1.2.5 de las normas. También se establéció en ese instrumento que la superficie edificada podría su-
perar la máxima edificable cuando lo exigieran obras de mejora de la eficiencia energética, igual-
mente sin compensación monetaria al Ayuntamiento.

Algo antes de la modificación lT6,laDirección de Servicios de Planificación y Diseño Ur-
bano había sugerido, en documentos tales como los proyectos de planes de barrio redactados con-
juntamente por distintas áreas municipales en2017-18, que la política municipal de vivienda, ejer-
cida por medio de la sociedadZaragoza Vivienda, concentrara en los conjuntos urbanos de interés
más deteriorados o con menor ocupación residencial campañas de adquisición de viviendas por pre-
cios muy bajos para su posterior rehabilitación y alquiler o peffnuta, del mismo modo que se haría
con los solares vacantes o con edificios ruinosos u ocupados en el área Zamoray Pignatelli (califica-
dos como 0/7 en el plan especial de protección y mejora aprobado el27 dejunio de 2022). Como se

decia, por ejemplo, en la parte dedicada al planeamiento del proyecto de plan de barrio de Las
Fuentes, fechada enmarzo de 2018:

[...] el principal problenra de los grupos no es alquitectónico, o al menos arquitectónico-formal, sino social y
funcional.
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En cuanto a sus características funcionales, las viviendas son, ante todo, muy pequeñas. E,s un caso extremo
el grupo Tranvías o Escoriaza, con unidades de 48'32 m'? útiles y programa, siempre igual, de 3 dormitorios
( I I '70, l0'34 y 7'80 m2), cocina-comed or (12'78 mr), vestíbulo (2'28 m')) y aseo (3'42 mr).

Aunque haya rnás variedad en las dos fases del grupo Girón/Casamayor, el Casta Álvarez y el Santa Rosa,
que tienen viviendas de 4,3 y 2 dornritorios, las superficies de cada pieza y del conjunto son siempre reducidas.

El grupo Girón I incluyó 62 viviendas de 4 donnitorios y superficies de 52'59 ó 53'625 m: edificados (sin
contar cajas de escalera ni zaguanes); 290 viviendas de 3 dormitorios, con superficies de 45'065 a 47'545 m2

edificados, y 48 viviendas de 2 donnitorios, con superficies de 36'505 ó 38'965 mr. Todas eran de renta rninima,
efínrero tipo de categoría inferior a la renta reducida y caracterizado, ante todo, por su üruy pequeña superficie.

En el Girón II se previeron Sl viviendas de 4 dormitorios, con 66'50 m2 de sirperficie edificada, sin escalera
ti zaguán, y 309 viviendas de 3 dormitorios y 55'48 mt. Todas eran de tercera categoría.

Las viviendas del Casta Alrur", fueron de segunda categoría y comprendieron 81 de 4 dormitorios y 204 de
3, con superficies similares a las anteriores.

Por fin, el grupo Santa Rosa comprende 448 viviendas subvencionadas de unos 49'50 mt útiles, con estancia
y 3 donnitorios, y I l2 viviendas con estancia, 2 dormitorios y 42 a 49 mr útiles.

En total, hay 1.474 viviendas 1124 en Tranvías,400 en Girón I, 190 en Girón Il y 560 en Santa Rosa) con ta-
maños mínimos en ténninos absolutos y en relación con el número de piezas que incluyen o incluyeron en pro-
yecto. Un parque residencial así está llamado a ser problemático por su incapacidad para alojar familias nonna-
les de composición variada.

Esta distribución tipológica, las pobres condiciones constructivas y la rnala situación urbanística explican una
tendencia al deterioro social que debe frenarse cuanto antes. Puede advertirse aquí que, confbrme a su destino de
partida (para beneficiarios de rnayor nivel económico o relevancia sindical que los del Girón) y su coherente po-
sición a la entrada del banio, el grupo Casta Álvarez se v€ menos afectado por el declive social que los conjun-
tos uororientales, y por ello requerirá una actuación municipal distinta y nrenos perentoria.

Ya se ha expuesto la táctica de captación de viviendas para la propiedad pública,y el alquiler social que en-
tendemos que debería considerarse en este caso, en el que, además de rehabilitar los alojamientos y contribuir al
de los conjuntos, la administración debería propiciar una mayor variedad residencial, disminuyendo algo el nú-
nlero de viviendas.

Entre casi 1.500 unidades, debería'haber un cierto porcentaje de pisos con 3 o 4 domritorios de superficie su-
ficiente, y estancias y cocinas dignas. Recrecimientos por adición o cierre de r.uelos serán instrficientes para so-
lucionar este problema estructural, que requiere una intervención más profunda. Sobre todo en el grupo Escoria-
za, debería favorecerse que algunas viviendas se ullan dos a dos para formar unidades de tamaño doble, que una
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se divida para sumar una parte a cada colindante, o que se desplace la separación entre dos viviendas para que
una crezca a costa de la otra. Estas actuaciones, cuyo fin último, más aún que solucionar problemas punfuales,
será diversificar el parque residencial, podrán deberse a la iniciativa de los propietarios, adecuadamente asesora-
dos, o acompañar a una política de captación de viviendas de estos grupos para la dotación pública de viviendas
de alquiler.

Hasta el momento no se ha desarrollado esta sugerencia, que requeriría una política pública de
adquisición de viviendas con la posible delimitación de áreas de tanteo y retracto, y la intervención
municipal en los grupos continúa lapráctícainiciada en2013, en virtud de la que la Sociedad Muni-
cipal de Rehabilitación (luego ZaragozaVivienda) gestiona convocatorias anuales de ayudas alare-
habilitación privada y da prioridad a los edificios incluidos en los conjuntos urbanos caracterizados
contemporáneos, en atención al singular valor arquitectónico que les reconoce el catálogo munici-
pal de inmuebles de interés y que los diferencia de un número mucho mayor de viviendas existentes
en los mismos barrios con problemas funcionales iguales o mayores. Gracias a esas ayudas, algunos
edificios se dotaron de ascensoies exterioies a los volúmenes originales y sus fachadas se recubrie-
ron con revestimientos aislantes prefabricados, lo que mejoró la funcionalidad y las expectativas de
conservación de los conjuntos. Pero podía objetarse que alguiras intervenciones se llevaron a cabo
sin consideración por la arquitectura original y que a veces faltó coherencia entre unas actuaciones
y otras dentro del mismo grupo. Larazón estaba en el procedimiento administrativo por el que se

encauzarorl las subvenciones, que conllevaba la presentación de los proyectos a la sociedad munici-
pal y el otorgamiento de las ayudas sin valoración de.sus qfectos sobre la imagen exterior de los
edificios ni intervención de la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico, aunque sólo
fuera sobre la propuesta previa de intervención contemplada por el artículo 3.2.15 de las normas del
plan general; una vez concedida la subvención, el proyecto terminado llegaba al trámite de licencia
municipal e informe de la comisión de patrimonio sin mucho margen, de hecho, para su intervenc-
ión.

Fachadas originales y tres recubrimientos descoordinados en

tt3l
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Para corregir esta tendencia, el Ayuntamiento incluyó una reforma de la normativa de los con-
juntos urbanos contemporáneos protegidos en la modificación aislada 154 del plan general, aproba-
da por unanimidad el 30 de abril de 2019. En su memoria se expuso la situación en que en ese mo-
mento se encontraban los conjuntos calificados como zonaCl:

En los últimos años y al margen de la protección establecida por el planearniento y el catálogo de bienes de inte-
rés, en varios grupos de vivienda con esta calificación se han producido intervenciones parciales, en bloques ais-
lados o incluso en comunidades de propietarios que sólo afectan a partes de bloques, faltas de coordinación con
otras autorizadas en el mismo conjunto; por añadidura, intervenciones de renovación de fachadas o dotación de

ascensores más o menos respetuosas con la arquitectura original de estos grupos han convivido con otras que lo
han sido menos.

La consecuencia de todo ello es que las renovaciones ernprendidas con el loable propósito de mejorar la ac-

cesibilidad y, con gran incidencia visual, el aislamiento térmico de los edificios, han tenido en varios casos efec-
tos arquitectónicos discutibles, tanto por la falta de coherencia entre unas actuaciones y otras dentro del mismo
grupo e incluso del misrno edificio, como por las distorsiones compositivas introducidas en los bloques afecta-
dos, que a veces han llegado a convertir una sobria sucesión de vanos aislados en falsas fenétres en longuew", y
han ocultado sistémáticamente lás fábricas originales de ladrillo macizo que dan buena parte de su personalidad
a los grupos sindicales y tan bien concieftan con las zonas ajardinadas interpuestas entre sus edificios.

De continuar éstas como hasta ahora, podría agudiz,arse ese deterioro y provocarse un desorden y una incon-
secuencia con los valores protegidos por el catálogo municipal de conjuntos de interés difícil de ad¡nitir incluso
en edificios sin ninguna protección, donde el artículo 2.5.2,6 de las nomras de la revisión del plan general de

2001 ya especificaba que, <<cuando se rectlicen obrers que afecten ul aspecto exterior, incluich la mera pinturu de

las fachadas, de inmuebles que en ese motnento corresponclan u comunicludes de propietcu'io.s inclepenclientes,
pero que en origen.fon,tarun pcu'le dc etlificaciones cle ntayor tantañc¡ ct cle conjuntos y barrios proltecfaclos con
criter;ios uniJbrmes, y aLm en el caso de que no scon objeto de ninguna protec'ción especfficct, el A.yunfamiento
podrá exigir, motit,ánclolo, la adecuctción de los ttrtctmientos quc.se upliquen a criterios dirigidos a preserl)or o

recuperar la homogeneidetd con los inmuebles cle su enforno>>. En el debate de la Comisión Provincial de Patri-
monio Cultural de 28 de marzo de 2019, que precedió al informe favorable a esta modificación 154, varios voca-
les manifestaron la necesidad de extremar las medidas para disciplinar en los conjuntos caracterizados contem-
poráneos las futuras relormas con repercusión sobre su aspecto exterior.

En efeclo. si el plan general y el catálogo protegen estos grupos es porque el Ayuntamiento les reconoce un

valor arQuitectónico y urbanístico que debe preservarse. Este valor es realmente alto en algunos de ellos (el gru-
po municipal Francisco Caballero, el empresarial Tranvías o Escoriaza, los sindicales San Jorge, José Antonio
Girón hoy Andrea Casamayor o Allérez Rojas, el Salduba...).y en todos los casos ha de contarse también con

su singularidad urbanística, que én los barrios poco atractivos donde frecuentemente se sitúan debería suscitar
una especial atención.

Aunque estos hechos podían evitarse mediante los planes especiales contemplados por el artí-
culo 4.3.20, tales instrumentos sólo serían realmente necesarios cuando hubiera de modificarse la
calificación de viales o espacios libres. Por eso, la modificación 154 optó por regular unos estudios
de detalle, de tramitación más sencilla, mediante los que podrían establecerse nofinas homogéneas
para los edificios y espacios libres de cada grupo, garantizando la coherencia de la edificación.
Como se decía en la memoria:

Si sólo se trata de coordinar la reforma de los acabados gxteriores y Ia colocación de ascensores. y no hay canr-
bios en la calificación del suelo u otros contenidos especificados en el artículo 4.3 .20,4 que sean propios: de los
planes especiales, bastará un estudio de detalle previo a las licencias, referido a todo el conjunto protegido y en

el que se concreten las condiciones de intervención que afecten a las fachadas, cubieftas y espacios libres en

todo el grupo o la parte que en origen hubiera tenido un aspecto homogéneo. así como la posición y característi-
cas arquitectónicas de los núcleos de ascensores, si éstos debieran ocupar nuevos volúmenes exteriores, y las

unidades mínimas de ejecución de obras (comunidad de propietarios, bloque completo, varios bloques...)

Cuando, el 23 de novieúrbre de 2018, se aprobó inicialmente la norma se estimaba que su

efectividad dependía de la aprobación prácticamente inmediata de los estudios de detalle coffespon-
dientes a cada conjunto Cl, exceptuadas las Casas Baratas del Huerva y la Ciudad Jardín, que con-
taban con ordenanzas especiales propias y no los necesitaban. Por este motivo, la sociedad Zarugo-
za Vivienda (antigua Sociedad Municipal de Rehabilitación) empezó a preparar los pliegos para en-
cargar la redacción de los estudios de detalle conespondientes a los 21 conjuntos a distintos equipos
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de arquitectos, entendiendo, según borrador de informe-propuesta del gerente de la sociedad fecha-
do el 18 de marzo de20l9, que <da experiencia de Zaragoza Wvienda en elfomento de la rehabili-
tación de estos conjuntos, es el instrumento qdecuado para coordinar, con la participación del
Área de (Jrbanismo, la contratación de figuras de planeamiento para fijar los parámetros que faci-
liten la rehabilitación de dichos conjuntos, permitiendo que alcancen las condiciones adecuadqs de
acicesibílidad, conservacíón y eficiencia energética y manteniendo la armonía del conjunto>>. Pero,
por diversos motivos, los concursos no llegaron a convocarse y, mientras tanto, en la sociedad y en
el Ayuntamiento se presentaron a trámite solicitudes de ayudas y de licencias que recomendaban
agllizar el procedimiento urbanístico. Por estos motivos, en la aprobación definitiva de la modifica-
ción 154 se rectificó la redacción del artículo 2.5.2-o, flexibilizando la redacción de los estudios de
detalle; así se expresó en la memoria del instrumento aprobado definitivamente:

En el proyecto de ntodillcación 154 que se solnelió a aprobación inicial se contempló. como alternativa al pro-
yecto básico del conjunto, un estudio de detalle que definiera con el rnismo nivel el trataniento exterior de los
edificios (fachadas, cubiertas, ascensores'...) en el ámbito cornpleto de cada grupo. Desde el ser-vicio de Licen-
cias Urbanísticas y la sociedad Zaragoza Vivienda se observó que podía haber un número relativamente elevado
de solicitudes de refomra de fachada nrotivadas por las ayudas a la rehabilitación convocadas por la sociedad
nrunicipal más o menos simultáneamente a la aprobación definitiva del proyecto. y que sería conveuiente alige-
rar los trámites previos a las licencias. Consecuentenrerrte. se ha introducido una altemativa a este procedimiento
que, por un lado, pemrite simplificar el instrumento previo, pero, por otro, rnantiene un rigor tanto más necesario
cuanto que va a haber un ciefio núrnero de solicitudes simultáneas, debidas a comunidades dif'erentes que, proba-
blemente, contratarán a arquitectos también distintos incluso dentro de los inismos grupos.

Para ello, en cl proyecto de modificación 154 sometido a aprobación definitiva se admite que la modificación
del aspecto exterior en estos grupos se rernita a un procedimiento altemativo regulado en el artículo 2,5.2-o,2 de
las nonnas, aplicable a todos los edificios y conjuntos proyectados unitariamente que estén divididos en comuni-
dades de propietarios independientes y protegidos por el catálogo rnunicipal. Así, el prirner estr¡dio de detalle po-
drá referirse sólo a una parte del grupo. nunca rnerror de un edificio o bloque completo aunqué la obra a ejecutar
sea sólo de una de las comunidades de propietarios que lo componen, siempre que contenga un docunenÍo de
cootdinación que señale qué otros bloques, por ser iguales, deben reprodi¡cir exactamente sus previsiones para el
aspecto exterior, y cuáles han de adaptarlas por pertenecer a.tipos distintos. Las posteriores actuaciones en el
grupo podrán canalizarse directamente con un proyecto básico, si reproducen la solución de un estudio de detalle
anterio¡ o rnediante un nuevo estudio de detalle parcial. ya sin documento de.coordinación; el estudio detalle
parcial será obligado cuando deban concretarse cuestiones de diseño exterior antes no resueltas. En todo caso, el
uno o el otro deberári tener por ámbito uno o más bloques o edificios continuos cornpletos.

t...1

Complementariamente. se insiste en que toda intervención deberá respetar las condiciones parliculares expre-
sadas en las fichas del catálogo de bienes inmuebles y conjuntos de interés, y se determinan algunos criterios ge-.
nerales como el mantenimiento de los volúmenes originales de los edificios, sin más incrementos que los im-
prescindibles para satisfacer las debidas condiciones constructivas, funcionales y de accesibilidad; la disposición
de Ios cuerpos exteriores de ascensores como volúmenes claramente añadidos y con características arquitectóni-
cas uniformes en cada grupo, y, cuando se necesite revestir exteriormente loi edificios para mejorai su aisla-
miento, el requisito de distorsionar 1o menos posible su imagen original, eligiendo rnateriales con los colores y
texturas más parecidos y nranteniendo todas las características compositivas de las l'achadas (tralamiento dife-
renciado de la planta baja o de la última; zócalos; huella en fachada de los cantos de forjado; dimensiones de los
huecos y de los macizos intermedios, sin desfigurar la composición original, por ejemplo, cambiando el revesti-
miento de paños intermedios a aquéllos; recercado de vanos; aleros, celosías y demás detalles ornamentales).

A pesar de los cambios introducidos antes de la aprobación definitiva de la modificación 154,
el mecanismo de los estudios de detalle no llegó a funcionar, por las inevitables limitaciones de las
múltiples y muy distintas comunidades de própietarios para bromoverlos, y por el hecho de que,

aun en algunos casos en que lo hicieron, después de aprobado el instrumento una cbmunidad deci-
dió no respetarlo, promoüendo una modificación puntual (polígono Ebro Viejo) o, sencillamente,
realizando obras disconformes con el estudio de detalle aprobado y aon la licencia obtenida (Alfé-
rez Rojas).

Aunque algunos estudios de detalle se presentaron a trámite y se aprobaron, un año después
de aprobada la modificación era evidente que latareaexigía una mayor intervención de la adminis-
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tración. En abril de 2020,1a Demarcación de Zaragoza del Colegio Oficial de Arquitectos de Ara-
gón ofreció al Á¡ea de Urbanismo del Ayuntamiento la redacción de los estudios de detalle más pre-
cisos, sin coste para esta institución ni para los propietarios. Como consecuencia, se firmó un con-
venio y el Colegio seleccionó varios equipos de arquitectos para que redactaran esos instrumentos.
Sólo quedaron fuera del convenio los conjuntos en que la redacción de los estudios de detalle ya es-
taba en curso por iniciativa de los propietarios, y algunos más solventes e inconflictivos, como Sal-
duba o Francisco Caballero, en cuyos residentes se observaba, además, una valoración distinta de
las cualidades arquitectónicas y urbanísticas de sus viviendas.

En septiembre de2023, los arquitectos seleccionados por el Colegio de Arquitectos sólo han
presentado ante el Ayuntamiento los estudios de detalle de los grupos San Jorge (Delicias), Andrea
Casamayor (Las Fuentes) y Arzobispo Domenech (Oliver); los dos primeros están aprobados ini-
cialmente y el segundo en trámite. Como consecuencia de estos trabajos y de los procedimientos
instados directamente por comunidades de propietarios, el estado actual de la tramitación de estu-
dios de detalle en zona Cl es el siguiente:

BALSAS DE BBRO VIEJO (El Rabal, 1650 viviendas)

Ambito Bloques Estado de tramitación

EDI

bloque 2: cl Yalle dePtneta,2l-23
bloque 3: c/ Valle de Pineta, 15,17 y 19

bloque 6: c/ Manuel Pinillos Cruells, l-3
bloque 7: clBemabé Martí, l-3
bloque 13:c/Valle deOza,l0,12y 14

bloque 15: c/ Valle de Oza,4-6
bloque 17 : Plaza Peña Montañesa, 6-7
bloque 18: Plaza Peña Montañesa, 4-5
bloque 32: clYalle de Gistaín, l6-18
bloque 36: c/ Valle de Gistaín, 38,40 y 42
bloque 40: c/ Sierra de Guara, l0- l2
bloque 43: c/ Sierra de Guara, 6-8
bloque 45: c/ Sierra de Guara,2-4

Estudio de det¿lle (1340024/2019)

Aprobación definitiva: 24102/2021
(BOPZ nl03l2}2t)
(lncluye noÍnas de coordinación)

Modificación estudio detalle (ámbito)
(4 59 24 / 2023} En trámite.

EDz bloque l6: c/ Cañón deAñisclo,29-31

ED3

bloque l9: c/ Cañón de Añisclo, 2l-23-25
bloque 20: cl Caión de Añisclo, 15-17-19
bloque 2l: cl Caión de Añisclo, 9-l l-13
bloque 22: cl Cañ6n de Añisclo, 3-5-7
bloque 29: cl PeiaOroel,2-  y San Juan delaPeñra,29

Estudio de detalle (53278912020)

Aprobación definitiva: 2817 12022
(BOPZ3r/08/2022)

ED4
bloque 23: cl Peña Oroel, 12-14 yCañón de Añisclo, I
bloque 33: c/ M. León Gracia, 2-4-6 y San Juan de la Peña, 35

Estudio de detalle (8106012021)

Aprobación definitiva: 27 I 0612022
(BOPZ s10812022)

ED5
bloque 8: c/ Valle de Broto, 8-10
bloque 4l:Plaza Pico de Maladeta, 5-7
bloque 44:.PlazaPico de Maladeta, l-3

ED6 bloque 46 clPeñaOroel, 6-8-10

ED7
bloque 34: clYalle de Gistaín, 22-24-26 y San Juan de la Peña, 37
bloque 35: c/ Valle de Gistaín, 30-32-34 y San Juan de la Peña, 39

ED8
bloque 30: c/ Valle de Gistaín,o 4-6 y San Juan de la Peña, 31

bloque 3l: c/ Valle de Gistaín, 10.12 y San Juan de la Peña, 33

Estudio de detalle (1339357 /2019)

Aprobación definitiva: 241 02/2021
(BOPZ n/0312021)

Modificación éstudio detalle (ámbito)
(4 59 24 I 2023). En trámite.
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31 bloques residenciales de los 53 bloques del conjunto están en ámbitos con aprobación definitiva (58'5%)

3 bloques residenciales de 53 bloques del conjunto están en ámbitos con aprobación inicial (5'6 %).

ALFÉREZ ROJAS (Delicias, 656 viviendas)

Bloques Estado de tramitación

BI

B48-49-50
B5t-52-53
864-65-66
867-68-69

E}8: c/ Enrique de Osso, 7
89-10-l 1-12: Grupo Alfér:ezRojas, 9-l 0-l l- 12

837-38: c/ Castellote, 8-10
859-60-6 I -62-63 : Grupo Alférez Rojas, 59 -60-61 -63

Estudio de detalle (30590/2023)

En trámite

Estudio de detalle (62130/2021)

Aprobación definitiva: 221 12 I 2022
(BOPZ 03102/2023)

ED9
bloque I : c/ Valle de Pineta, 9- I I - 13

bloque 4: cl Yalle de Pineta, 3-5'7
bloque 14: cl Caión de Añisclo, 33-35

Estudio de detalle (6772512022)

Aprobación inicial: 26/01/2023 (BOPZ
3r/0712023)

EDIO

bloque 5: c/ PilarAndrés, l-3-5
bloque I l: c/ Valle de Oza,9 y ll
bloque 12: c/ Yalle de Oza, l-3-5-7
bloque 39: clYalle de Gistaín, 5-7-9
bloque 42: clYalle de Gistaín, 1-3

Estudio de detalle (83530/2021)

Aprobación definitiva: 3 lO5 12022

(BOPZ 8/0612022)

EDII bloque 37: cl Síerra de Guara, 20-22-24
bloque 38: c/ Sierra de Guara, 14-16.18

EDI2 bloque 9: c/ Valle de Oza,17-19-21

ED13 bloque l0: c/ Valle de Oza,13 y 15

Estudio de detalle (133999312019)

Aprobación definitiva: 24 10212021

(BOPZ lt/03/2021)

ED14

bloque 24: cl Peñ'a OroeI, 25-27
bloque 25 : c,/ P eña Oroel, 19 -21-23
bloque 26: cl Peña Oroel, l3-15-17
bloque 27: cl Pei'a Oroel, 7-9-ll
bloque 28: c/ PeñaOroel, l-3-5

Estudio de detalle (1339956/2019)

Aprobación definitiva: 24 10212021

(BOPZ t|03/2021)
Modificación estudio detalle
(3832t2022)

Aprobación inicial: 3 | / 03 I 2023 (BOP Z
26/04/2023)

EDI5 bloque 47 : cl Caiónde Añisclo, 2-4-6

ED16 bloque 48: c/ Valle de Broto, l-3

EDIT

bloque 49: clYalle de Pineta, I
bloque 50: c/ Valle de Broto n"15
bloque 5l: c/ Valle de Oza no8

bloque 52: cl Cañ6n de Añisclo n' 27
bloque 53: c/ Valle de Oza n"2

ES Edificios singulares

Ám¡ito

ZTI

ZI2 a

B2-3-4
B2t-22-23
B'24-25-26

ZI2b

zt3
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Bl3-14: GrupoAlférez Rojas, 13-14
830-3 1: Grupo Alférez Rojas, 30-3 I
B32-33: Grupo Alférez Rojas, 32-33
834-35-36: c/ Castellote,' 2-4-6
839-40: Grupo Alférez Rojas, 39-40
B4l-42-43: Grupo Alférez Rojas, 41-42-43
84 4 - 4 5 - 4 6 -47 : Grupo Alférez Rojas, 44 - 4 5 - 46 -4 4
854-55-56: Grupo Alférez Rojas, 54-55-56
857-58: Grupo Alferez Rojas, 57-58

Estudio de detalle (558135/2020)

Aprobación defi nitiva: 30 I 06 l2)2l
(BOPZ 22/0712021)

Contiene nornas de coordinación

ZIC

ZTI

95-6-7 / 915-16-17 / Bl8-19-20 I 827 -28-29 (tiendas)

Bl

B2-3-4-5Zll2a

ZIT2b 86-7-8 /Bt2-t3

ZlI2c

zt4

89-10-11

ANDREA CASAMAYOR / JOSÉ A¡{TONIO GIRÓN (Las Fuentes, 790 viviendas)

Fase I (400 üüendas)

Estudio de detalle (5343412022). Aprobación inicial: 1110512023 (BOPZ 24105/2023)

Fase II (390 viviendas)

Estudio de detalle (71581202,2). Aprobación inicial: 2810712022 (BOPZ3l10812022).

SAN JORGE/SEVERINO AZNAR @elicias, 456 viviendas)

Fase I (218 üüendas)

Estudio de detalle (228gg 12022). Aprobación inicial: lg I 05 12022(BOPZ 0g I 0g 12022).

Fase II (238 viviendas)

Sin presentar.

ARZOBISPO DOMENECH (Oliver-Valdefierro, 256 viviendas)

Estudio de detalle (74472/2022). En trámite

CASTAALVAREZ (Las Fuenteso 285 viviendas)

Estudio de detalle 2557512021(en trámite y pendiente de definir ámbitos y documento de coordinación)

VIVIENDAS TORRERO (Torrero -La P a2,11 2 viviendas)

A solicitud de una comunidad de propietarios que debía resolver la accesibilidad, en el Servicio Técnico de
Planeamiento y Rehabilitación se comprobó que la mayor parte de los demás bloques del conjunto la tenían
ya correctamente resuelta

Para facilitar la tramitación, en enero de 2023 se realizó de oficio el documento de coordinación para
incorporarlo al estudio de detalle en el que se debía definir la solución arquitectónicapararesolver la accesi-
bilidad del bloque que había manifestado la necesidad de la actuación. Como la intervención pretendida no
afectaba a las fachadas de la edificación, el documento de coordinación se limitó a ordenar los ámbitos del
conjunto y establecer criterios comunes en caso de que la intervenciones afectaran al exterior de la edifica-
ción.

Sin embargo, los propietarios no han iniciado en agosto de2023la tramitación del estudio de detalle.
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ALOY SALA (Centro histórico, 686 viviendas)

El equipo seleccionado para redactar el estudio de detalle del grupo por el Colegio Oficiai de Arquitectos de
Aragón (Demarcación de Zaragoza), en razón del convénio suscrito con el Ayuntamiento, ha mantenido va-
rias reuniones con el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

PICARRAL/ FRANCISCO FRANCO (Fl Rabal,478 viviendas)

El equipo seleccionado por la Demarcación de Zaragoza del Colegio de Arquitectos para redactar el estudio
de detalle del grupo ha mantenido varias reuniones con el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilita.
ción. Como consecuencia, mediante correo electrónico de l0 de julio de 2023 se ha presentado un documen-
to *.pdf con el estado de sus trabajos, bastante avanzados, a modo de consulta previa a la presentación del
estudio de detalle.

CORONEL RBIG (Casetaso 96 viviendas)

El equipo seleccionado por el Colegio de Arquitectos para redactar el estudio de detalle del grupo ha mante-
nido varias reuniones con el Servicio Técnico de Pianeamiento y Rehabilitación. Como consecuencia, me-
diante coffeo electrónico de2l dejulio de 2023 se ha presentado un documento *.pdf con el estado de sus

trabajos, bastante avanzados, a modo de consulta previa a la presentación del estudio de detalle.

RENFE (Centro, 131 viviendas)

El equipo seleccionado por el Colegio de Arquitectos para redactar el estudio de detalle del grupo ha mante-
nido varias reuniones con el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación. Como consecuencia, me-
diante coffeo electrónico de 21 de julio de 2023 se ha presentado un documento *.pdf con el estado de sus

trabajos, bastante avanzados, a modo de consulta previa a la presentación del estudio de detalle.

ORTIZ DE ZÁRATE (El Rabal,264 üviendas)

El equipo seleccionado por el Colegio de Arquitectos para redactar el estudio de detalle del grupo ha mante-
nido varias reuniones con el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

TENIENTE CORONITL POLANCO (El Rabal, 162 viüendas) l

El equipo seleccionado por el Colegio de Arquitectos para redactar el estudio de detalle del grupo ha mante-
nido varias reuniones con el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.
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III. OnJETo y coNvENrENCrA DE LA ACTuncróN
En el capítulo anterior se ha tratado de los problemas y las soluciones contempladas hasta ahora
para ordenar la intervención en los conjuntos urbanos caracteizados contemporáneos con califica-
ción Cl. Se ha visto, en particular, la dificultad para llevar adelante el mecanismo previsto por la
modificación aislada 154 del plan general, que recurrió a los instrumentos de planeamiento de me-
nor rango y con tramitación más sencilla de todos los definidos por la legislación urbanística arago-
nesa.

En 2023,Ia sociedad municipal ZaragozaVivienda prevé tramitar importantes ayudas parala
rehabilitación de viviendas a partir del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, finan-
ciado con los fondos europeos Next Generation. En el mes de agosto, el Ayuntamiento ha firmado
un acuerdo con el Gobierno de Aragón y el Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana
para la rehabilitación de 210 viviendas de titularidad privada y su entorno inmediato, con un
importe de7.243.000 €, de los que el Ministerio aportará 6.500.000 con cargo a los fondos Next
Generation; estas ayudas beneficiarán a los conjuntos calificados como zona Cl Ebro Viejo,
promoüdo por el Ministerio de la Vivienda y la Obra Sindical del Hogar (30 viviendas y aportación 

'

estatal de 822.530 €, arazón de 27 .417'67 €/viv),'y las promociones de iniciativa privada Vizconde
Escoriaza (124 viviendas y aportación estatal de 3.909.000 €, a razón de 31 .524' 19 €/viv) y Aloy
Sala (56 viviendas y aportación estatal de 1.768.000 €, a ruzón de 31,571 '43 €lviv). En una segunda
fase, el Ayuntamiento prevé añadir a estos grupos el Andrea Casamayor.

Ante la urgencia de tramitar las licencias coffespondientes a las mejoras de la accesibilidad y
el qonsumo energético beneficiadas con dichas ayudas,la única opción posible es suprimif o, mejor,
dejar como voluntaria, la tramitación de esos estudios de detalle, recuperando la posibilidad de la li-
cencia de obras directa, precedida por la intervención de la comisión de patrimonio histórico-artísti-
co que sea competente en función del tipo de catalogación del conjunto, que normdlmente será la
comisión municipal.

Fso es lo que contempla la modificación 215 del plan general, y debe advertirse aquí que con
ello no se produce una desprotección de dichos conjuntos, ni en el fondo de las condiciones mate-
riales exigidas, ni en los procedimientos previstos para garantízarlas.

Por lo que se refiere a la primera cuestión, ha de recordarse que no es objeto del plan general,
ni, por extensión, del planeamiento urbanístico, la protección de los conjuntos, ni en cuanto a su
identificación, ni a las condiciones que supone en cada caso. Es a la Comisión Municipal de Patri-
monio Histórico-Artístico a quien competen dichas iniciativas y el planeamiento se limita a estable-
cer las noffnas precisas para dar ef,rcacia a la catalogación que establezca.En el caso que nos ocupa,
no se trata de descatalogar los conjuntos ni de desvirtuarla mediante nonnas que permitan deterio=
rar su arquitecfura, sino de agllizar la aatonzación de las intervenciones suprimiendo los trámites
que no sean realmente imprescindibles.

- En relación con la segunda cuestión, debe reconocerse que la modificación 154 del plan gener-
al añadió un requisito que por sí mismo no tenía más fin que facilitar la intervención de la comisión
de patrimonio, llevando su intervención sustancial a un solo momento en cada conjunto, previo a

todas las licencias, y dando a los futuros proyectos la seguridad de una valoración discrecional ya
establecida por dicho órgano de una vez por todas. Fuera de eso, los estudios de detalle no aporta-
ban nada, y por ello pueden suprimirse sin más requisito que devolver los procedimientos de autori-
zación a su cauce genérico y remitir a las comisiones y, en su caso, al órgano encargado de tramitar
las subvenciones, el cumplimiento en cada momento de las competencias que le otorga la normativa
vigente.
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IV. CONTENIDO DE LA MoDIFICACIÓN 215 DEL PLAN GENERAL
uB Zanacozl
Como se ha indicado en el capítulo anterior, la modificación2I5 del plan general de ordenación ur-
bana de Zaragoza contempla en su parte principal la modificación de los artículos 2.5.2-o y 4.3.20

'de las noÍnas urbanísticas, con el único objeto de agllizar el trámite de autonzación de las obras de
rehabilitación y mejora en los conjuntos urbanos calif,rcados como zonaCI.

Para ello se modifica el apartado 3 del artículo 4.3.20, que regula la intervención en esta zona
y hasta ahora decía que, <<para la realiiación de obras que afecten al aspecto exterior de los inmue-
bles, se exigryá establecer antes el de todos los que formen el grupo o unidad original homogénea
medianté uno o más proyectos básicos o estudios de detalle, con las condiciones expresadas en el
apartado 2 del artículo 2.5.2-o de estas normas>>. En su lugar, pararealizar obras que afecten al as-
pecto exterior de los inmuebles se pide garantizar la coherencia de todos los que formen el grupo o
unidad original homogénea y se remite el procedimiento a los contemplados con carácter general
por el citado apartado 2 del afiiculo 2.5.2-n de las norrnas, sin mención expresa de los proyectos bá-
sicos conjuntos y los estudios de detalle. Además, en el mismo apartado 3 se indica expresamente,
sin alterar en absoluto el fondo de la cuestión, que la sustitución de edificios sólo se admite en con-
juntos protegidos con nivel ambiental y con las condiciones requeridas en este caso, puesto que es a
este nivel de protección al que se refiere el artículo 3.2.5 que se cita y el artículo 3.2.6,2 indica que,

salvo indicación expresa en el catálogo, <<cada uno de los elementos originarios de un conjunto lur-
bano caract enzadol se asimila a todis los efectos al nivel de protecciónTmbiental>>.

Se corrige también el artículo 2.5.2-o de las norrnas, sobre modificación parcial de fachadas
en edificios y conjuntos de carácter homogéneo, para ampliar los procedimientos por los que puede
garantizarse la coherencia de los proyectos y propuestas parciales de intervención en este tipo de in-
muebles, entre los que están los calificados como Cl. Como consecuencia, en 1o sucesivo no sólo se

admitirán los estudios'de detalle y los proyectos básicos generales, sino también proyectos y pro-
puestas de ámbito parcial, sobre los que, dentro del trámite de obtención de licencia y de acuerdo
con lo previsto con carácter genérico por la legislación sobre el patrimonio cultural, recaerápronun-
ciamiento de la Comisión Municipal de Protección del Patrimonio Histórico-artístico, que concre-
tará las condiciones precisas para mantener la homogeneidad entre la actuación previstá y las que
en el futuro pudieran desarrollarse en el resto del área calificada. Paru ello, el proyecto expondrá y
justificará que es posible mantener dicha homogeneidad con los efectos materiales previstos por el
catálogo y el artículo 4.3.20 de las nornas, y la comisión evaluará que en efecto es así, impondrá, si
es el caso, las condiciongs que estime oportunas de acuerdo con sus competencias, y lo tendrá en
cuenta en el futuro para que los sucesivos proyectos se atengan a criterios coherentes de diseño.

Para regular esta nueva posibilidad se ha tenido en cuenta que el plan general contempla des-
de 2001la potestad del Ayuntamiento para fijar criterios unitarios de composición arquitectónica de
un edificio o grupo y de su entorno cuando forman parte de conjuntos arquitectónicos o urbanísticos
de escala mayor en los que prevalece la unidad arquitectónica. Si en cualesquiera reformas de fa-
chada puede exigirse en el trámite de licencia que las soluciones arquitectónicas autorizadas en un
primer proyecto se repitan en cuantos se promuevan en el ámbito homogéneo al que pertenezca, en

el caso de los grupos Cl se cuenta además con la intervención previa, motivada pero discrecional,
de la Comisión de Patrimonio Histórico-Artístico, que no sólo podrá establecer las condiciones que
estime adecuadas en,cada caso, sino que ostenla la competencia plena para valorar los elementos
catalogados y las intervenciones que se promueven en ellos.

Para los conjuntos donde los interesados decidan promover un estudio de detalle o proyecto
básico conjunto, o aquellos que ya cuenten con uno de estos instrumentos, se advierte expresamen-
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te, por si hubiera alguna duda, que-la comisión de patrimonio no hará otra cosa en la tramitación de

los-distintos proyectos de edificación que verificar el cumplimiento de ese documento.

Se mantiene la posibilidad de tramitar estudios de detalle o proyectos básicos de ámbito infe-
rior al del grupo, siempre que en el primero que se tramite se incluyan los criterios de coordinación
para el conjunto, que en su momento desarrollaran los demás estudios de detalle o proyectos bási

cos que se promuevan. Además, se determina que en conjuntos donde yahaya aprobado un estudio

de detalle o un proyecto básico de ámbito parcial, en el resto del ámbito podrán tramitarse uno o

más estudios de detalle acordes con los criterios de coordinación, o bien directamente proyectos de

edificación que informarála comisión municipal de proyección de patrimonio, que como es lógico
deberán atenerse a los criterios materiales de coordinación contenidos en el documento aprobado.

Conviene advertir que la modificació n 215 no afecta al supuesto en que la colocación de as-

censores exija afectar a viales de dominio público (no sólo de uso público), regulada por el artículo
2.2.14 de las nonnas urbanísticas para todas las zonas de ordenación abierta del término municipal,
ámbito mucho más extensq que los conjuntos calificados como Cl. Esta posibilidad no existía hasta
que, en 200g,la modificación aislada 54 del plan general la admitió en todas estas áreas con la con-
dición de tramitar un estudio de detalle y obtener una concesión municipal. Como se advirtió enton-
ces, la legislación urbanística no permitiría la ocupación directa con construcciones permanentes

privadas de viario de dominio y uso público, y, más aún, la opción entre unas y otras posibilidades,
e incluso la decisión sobre la viabilidad o necesidad de la afección de laviapública, requiere aplicar
criterios discrecionales que no pueden encajarse en el trámite reglado de la licencia aun en el caso

en que los edificios estén protegidos y exijan pronunciamiento discrecional de las comisiones de pa-

trimonio, puesto que éste se limita a las afecciones sobre valores culturales y aquí se trata de cues-

tiones de movilidad e infraestructuras' Por lo demás, la tramitación de un instrumento destinado

sólo a este fin no debería ser problemática ni alargar los procedimientos más de 1o requerido por el

resto de condiciones precisas. Se añade a esto que la ocupación de suelo calificado por el plan gene-

ral como vial de dominio público puede considerarse excepcional y que, en la mayoría de los casos,

el suelo que podría verse afectado por la colocación de ascensores en los grupos Cl sería de dorni-
nio privado, aunque muchas veces pueda ser de uso colectivo o príblico. Y que, aun afectándose

suelo de dominio público, el estudio de detalle no sería necesario si los cuerpos añadidos al edificio
no 1o invadieran en planta baja y pudieran ampararse en la normativa de vuelos sobre laviapública.

En conclusión, el estudio de detalle deja de ser un trámite obligatorio en conjuntos con califi-
cación Cl y pasa a ser voluntario, de modo que los propietarios interesados en formularlo podrán
promoverlo e instar su aprobación, y los que prefieran no hacerlo podrán obtener licencia de obras
por el procedimiento habitual en otros edificios protegidos por el catálogo de inmuebles de interés.

Complementariamente, la modificación 215 aclaraqué tipos de cerramiento de tenazas supo-

nen consumo de edificabilidad y cuales otros no alteran la superficie edificable del edificio. Además
de las cortinas, persianas de lamas o estores, se incluyen entre los segundos los cerramientos plega-
bles de láminas de vidrio sin perfilería, tipo Lumon, que tanto han proliferado en los últimos años y
a tantas opiniones divergentes han dado lugar. Con esta modificación, el plan general elige, en cier-
to modo, una solución posibilista e incluso de mal menor para una situación de indisciplina genera-

lizada y, por lo que iba pareciendo, inevitable, y abre una posibilidad menos.agresiva para la ima-
gen de los edificios, que posibilitará el cierre de terrazas abiertas cuyas condiciones ambientales
suelen ser muy mediocres y alentará a quienes hayan construido cierres sin licencia a reformarlos
para acogerse a la legalidad. En los proyectos de intervención en conjuntos calificados como Cl,
esta posibilidad permitirá ampliaciones de la superficie cerrada utilizable sin necesidad de elevar la
edificable otorgada por el plan o de limitar el incremento al6Yo de la superficie construida que ad-

mite el artículo 2.5.2-c en proyectos de reforma de fachadas que contemple el cierre de terrazas en

edificios que hubieran agotado la edificabilidad máxima contemplada por el planeamiento.

l22l
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V. Erncros DE LA MoDrFrcACróN soBRE EL TERRrroRro
La modific ación 215 del plan general no tendrá más efectos que aclarar el cómputo de la superficie
edificable en tenazas con determinados tipos de cerramiento y agilizar los trámites de autorización
de las intervenciones en edificios y conjuntos calificados como zona CI por el plan general, sin al-
teración de sus condiciones materiales ni de otras características que afecten a la ordenación urba-
nística ni del tenítorio.

En todo caso, gracias a la agilizaciónque permite y a las ayudas económicas que facilita, los
conjuntos urbanos contemporáneos a que se refiere tendrán más fiícil su rehabilitación y podrán
constituir enclaves de renovación repartidos por la mayoría de los distritos urbanos de la llamada
primera corona) contribuyendo a la estabilización de la población en el suelo ya urbanizado y a la
reutilización de viviendas especialmente adecuadas panla atracción de nueva población o la eman-
cipación de jóvenes de sus barrios. Concuerda, en consecuencia, con las líneas maestras de la revi-
sión del plan general de 2001, cuyo propósito más importante en materia de evolución urbana fue la
conservación y mejora de Ia ciudad existepte.

l23l



VI. MoDIFICAcIÓN DE MENoR ENTIDAD

El fin principal de la modificación aislada número 215 es adecuar la regulación urbanística de los con-

juntos urbanos caractenzados contemporáneos a las necesidades de agilidad en los procedimientos de

autorización de obras de rehabilitación y mejora impuestas por la habilitación de los fondos europeos

Next Generation. Afecta, por tanto, a los procedimientos de autorización y no al contenido material del

planeamiento, y su contenido no distorsiona la estructura general del plan general vigente ni sus direc-

trices de ocupación del suelo y evolución urbana, tal como las define el artículo 40 del decreto legisla-

Iivo ll20l4, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprobó el texto refundido de la ley de

urbanismo de Aragón.

En consecuencia, y de acuerdo con el artículo 85.3 del citado texto refundido, la modificación
puede considerarse de menor entidad, por lo que procede aplicar 1o previsto en el texto refundido

para las modificaciones de esta naturalezay atnbuir la compete¡cia para su aprobación definitiva al

Ayuntamiento de Zaragoza, que obtuvo su homologación por decreto del Gobierno de Aragón de 22

de octubre de 2013.

[24]
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VII. DocunnENTACróx nn LA MoDrFrcACróN 215
Para cumplir con su objeto, esta modificación del plan general cambia la redacción de los artículos
2.2.19,2.5.2-o y 4.3.20 de las nqnnas urbanísticas del plan general.

A continuación se reproduce el contenido actüal de los apartados modificados en dichos artí-
culos, a título informativo, y el contenido proyectado. En el estado actual, se utiliza el color negro
en los párrafos que sufren alguna alteración y el gris en el resto. En el estado proyectado, se emplea
el gris en los pasajes que no se modifican y el negro, con tipo de letra negrita, en los modificados o

añadidos.

Debido a la natural eza de la modificación, no es preciso incluir la ficha del anejo V de la nor-
ma técni0a de planeamiento (NOTEPA)

El arquitecto jefe del Urbano,

Betrán Abadía

4?ITAEOZA 6Eañnd¡ ¡'tufilc¡p^r De URsAilEH0
.\YuNraMlENro Elpresonle

c0n

de fecha EP
o&9&{,,,

ha sido aprobado

acuerdo plenario

EL
'.:

Jiménez Abad Zaregora GEREtIüi ltUtitef", r
,\YUNTAMIEITO El

DtFti¡titv0,

22 D
OENERAL

Fdo.: Luis

óe-

Et

OT ¡JREAT{ISIáO

ha sido aprobado
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NORMAS URBANISTICAS

i

ES'IA-DO ACTUAL
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rÍrulo SEGUNDo
nÉcrvrnN DEL suEl,o URBANo

t'll'..t

CAPITULO 2.2

nÉcrnnrx GENERAL DE LA EDrFrcACróN: coNDrcroNES DE ApRovECHAMIEN-
TO

ft
1...1

SECCION TERCERA: CONDICIONES DE VOLUMEN
ttt'..1

Anricur-o 2.2.19. Cónnpuro DE LA supERFrcrE EDTFTcADA

Para el cálculo de la superficie eclificable, de acuerclo con las lirnitaciones de eclificabilidad vigentes
en cada zona, se considerará toda la superficic construida transitable cubierta que esté cornprendida
dentro del perímetro exterior de cada planta, incltiidos los elementos materiales de construcción y
los vuelos cerrados, y excluídas las superficies de los patios interiores descubierlos de la parcela, las

de los huecos de aparatos elevadores y las siguientes superficies construidas:

a) En plantas bajo la rasante:

Los locales situados en plantas de sótano que no tengan la condición de semisótano quedarán
excluiclos clel córnputo de la edificabilidad en todos los casos. salvo quc sc tratc de alguno de
los siguientes supuestos:

- cuando se trate de edificaciones cuyo uso exclusivo sea el productivo, tal cual lo define el

ar1ícul o 2.7 .1 de estas nonnas, caso en el que computarán a efectos de edificabilidad las su-
perficies vinculadas a él bajo rasahte en los mismos términos que en las plantas sobre la ra-
sante, con excepción de los estacionamientos y los espacios sin acceso del público, tales
como locales destinaclos a instalaciones técnicas y a ahnacenaje.

cuanclo se trate de locales de uso productivo incluidos en edificios en los que se destine al
uso de vivienda menos de un 25Yo de la superficie computable a efectos de edificabilidad,
aplicándose los mismos criterios establecidos en el párrafo anterior; a estos efectos, no se

considerarán incluidos en el uso de vivienda la residencia comunitaria ni el uso hotelero.

Los locales situaclos en plantas que tengan la condición de semisótano, cuando se destinen,
vinculándose a tal efecto en el Registro de la Propiedad, a los usos comunes al servicio del
edificio, tales como estacionamiento de vehículos, instalaciones generales como la calefac-
ción, refrigeración, depuración, irnpulsión, ur..nror"s, prevención de incendios, basuras, coh-
tadores, etc., o a cuartos trasteros, siempre que se satisfagan las condiciones expresadas en el

artículo 2.3.17 de estas nonnas; la superficie o el número de cuaftos que excedan de los lírni-
tes señalados en su apaftado z'se considerarán en el cómputo de la eclificabilidad.

b) En plantas sobre la rasante:

En la plant abaja,no se incluirán en la superficie edificable para el cómputo de la edificabili-
dad las superficies correspondientes a los siguientes elernentos:

- soportales acordes con lo clispuesto en el añículo 2.2.26 de estas norrnas, cuando estén
previstos por el plan general o por instrumentos de planeamiento con rango de plan par-
cial o especial:

lzel



- espacios de espera para el acceso a estacionamientos, de dimensiones acordes con 1o

dispuesto en la ordenanza específica; el espacio de espera podrá arnpliarse, sin cómputo
de superficie edificable, por incorporación de un espacio antepuesto al zaguán del edifi-
cio cuanclo éste sea contiguo, de la misma profundidad y anchura máxima de 2'50 m.

- terrazas abiertas hacia el patio de la manzana, cuando la nonnativa particular de la zona
las permita y en las mismas condiciones que en las terrazas en plantas alzadas.

- en tipos de eclificación abierta:

- cuando estén admitidos por las normas particulares de cada zona, porches, plantas bajas
porlicadas abierlas y plantas bajas diáfanas que constituyan elemento comirn de la finca
o se incluyan en edificios de titularidad única, con curnplimiento de las condiciones se-

ñaladas en el aúículo 2.2.27 de estas llonnas, y exceptuados los cuelpos cemados que se

incluyan en ellas;

- cuando se trate de viviendas unifamiliares o constituyan elementos privativos de vivien-
das o locales situados en planta baja de bloques de vivielda colectiva, se detraerán del
cómputo de edificabilidad las temazas ¡1 verandas abiertas interiores a la línea de facha-
da, siempre que su profundidad no exceda de l'50 m medidos en cada punto desde el
plano o planos de fachada; la parte de las Iercazas que exceda esta profundidad se consi-
derará a efectos del cómputo de edificabiliclad:

- en cl caso de las vivienclas unifarniliares, no consumirán tarnpoco edificabilidad aquc-
llos porches que, dentro de los lírnites rnarcados por las noffnas de ocupación, retran-
queo y separacióu con respecto a otros edi{rcios, se antepongan a la fáchada, siempre
que se configuren arquitectónicamente como cuerpos adosados al plano de fachada, de
Llna sola planta de altura y que su profundidad no supere los 3 m; en el caso de que se

anteponga un porche así configurado a un espacio abierlo incorporado al volumen del
eclificio, la profundidad conjunta de ambos elementos no superará los 3 m.

pasajes de uso público, cuando reúnan las siguientes características:

- pasajes de acceso a espacios libres púrblicos, cuando estén vinculados a dicho uso por
inscripciórr en el Registro de la Propiedad;

- pasajes de dominio privado y abiertos al público, cornunicados con el viario público,
destinados exclusivamente a la circulación a pie y el acceso a viviendas y locales de
otros usos, siernpre que satisfagan simultáneamente las siguientes condiciones:

- serán de titularidad, mantenirniento y collservación privadas;

- se destinarán exclusivarnente a la circulación y el acceso, sin que dentro de su superficie
pueda localizarse ningún otro tipo de actividad:

- su disposición en planta será predominantemente lineal;

toda la superficie del espacio de circulación excluido en el córnputo de edificabilidad
estará libre de edificación por encima de la cota de pavimento, excepto la construcción
del cerramiento de cubierta, que tendrá estructura ligera y superficié acristalada o trasiú-
cida;

- el espacio de circulación dispondrá de huecos de iluminación equivalentes, al menos, al
20% de la superficie, que deberán ser practicables;

- la posibilidad de construir estos espacios con las implicaciones señaladas en relación
con la edificabilidacl vendrá determinada con el suhciente detalle en un p\an especial,
que dispondrá de ordenanzas específicas al respecto. Se exceptúan de la necesidad de
ser reguladas previamente por un plan especial las calles interiores cubiertas a las que
recaiga uua superficie comercial inferior al 1506 de su superficie, siernpre que la super-
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ficie total del pasaje de circulación que se excluya en el córnputo de la edificabilidad no
supere los 150 mt, y que la citada superficie no se contabilice como espacio libre de edi-
ficación a efectos de satisfacción de las nonnas de ocupación.

Se excluirán completamente del cómputo de edificabilidad los pasajes cubiertos de estas

características que den acceso exclusivamente a viviendas, ofrcinas, equipamientos o corn-
binaciones de dichos usos, adrnitiéndose además una superficie comercial recayente a
ellos, como máximo, del l5% de la superficie del pasaje liberado de cómputo.

Cuando la superficie recayente dedicada a usos comerciales supere este límite, se incluirá
en el córnputo de edificabiliclad el25oA de la superficie del pasaje que cumpla las conclicio-
rres señaladas.

- pasajes de dominio privado y uso público, cuando curnplan las siguientes condiciones:

- serán de titularidad, tnautenirniento y conservación privadas, pero estarán vinculados al
uso público continuo por inscripción en el Registro de la Propiedacl;

- sc destinarán exclusivarnente a circulacióu y acceso, sin que dentro de su superficie
pucda localizarse ningúrn otro tipo de actividad: no podrán ser utilizados corno cspacios
de espera o atención al ser-vicio de los establecirnientos a los que el pasaje pueda dar ac-
ceso: por tanto y a títurlo de ejernplo, no podrán beneficiarse de la exención de cómputo
de edificabiliclaci aquellos espacios de circulación y servicio habituaies en mercaclos o

mercadillos:

- su disposición en planta será predorninanternente lineal. con entrada y salida por el via-
rio público y un trazado qlle no sólo sirva al acceso cle los cornercios laterales que en su
caso recaigan a é1, sino que contribuya a rnejorar las circulaciones urbarlas; por tanto, no
podrán beneficiarse de la exención de cómputo de edificabilidad los pasajes o rarnales
de pasajes en fondo de saco, así como aquellos cuyo trazado no ofi'ezca interés general
pala la circulación urbana, cemo ocun'iría, a título de ejemplo, con pasajes cuyas entra-
da y salida de encuentren demasiado próximas y en la misma calle;

- el pasaje tendrá una altura libre mínirna de 4 m y una anchura rnínirna de 5 m, salvo que
expresarnente hubiera sido previsto 5r representado con otras climensiones en los planos
de ordenación del planearniento; podrán existir elementos constructivos que 4eduzcan
puntuahnente esta anchura, tales como pilares, siempre que no dejen un paso libre infe-
rior a2 m.

En este caso, quedará excluida del cómputo a efectos de edificabilidad toda la superficie
ocupada por el espacio destinado a paso o circulación.

Lasuperficie rnáxima excluida del cómputo de edificabilidad no podrá superar el l0% de
la superficie total edificable sobre la parcela o parcelas en las que se ubique el pasaje.

En las plantas alzad,as no se considerarán incluidos los vuelos abiertos proyectados fuera de la
línea de fachada y tercazas interiores a dicha línea, siernpre que su profundidad no exceda de
1'50 m medidos en cada punto desde el plano o planos de fachada; la parte de las terrazas que
eiceda esta profundidad se considerará a efectos del cómputo de edificabilidad. En tipos de
edificación en manzana cenada, se excluirán también de este concepto, en las fachadas inte-
riores, las terrazas con unaprofundidad máxirna de l'50 m medidos desde el plano o planos
de fachada y los welos abierlos más allá de ésta, siempre que con ellos no se sobrepasen los
límites de fondo y ocupación rnáxirna, y que su i,.uelo no supere el adrnitido para la f,achada

exterior paralela del rnisrno cuerpo cdificado.

Sobre la últirna planta de piso clel edificio no se considerarán incluiclos:

- los elernentos ornarnentales de la cubierta,
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- los espacios encenados por los faldones de la cubierta o por: planos virtuales sujetos a
las mismas lirnitaciones geornétricas, cuando se destinen a instalaciones generales del
edificio o a cuarlos trasteros, con las mismas condiciones, en arnbos casos, que se seña-
laron en los sernisótanos, y siempre qr-re los faldones o los planos envolventes curnplarr
las condiciones señaladas en estas norrnas para ser admitidos como construcción situada
por encirna de la altura máxima; se entenderá que el lírnite de 8 m' de superficie útil de

trastero por vivienda operará conjuntamente pala cualesquiera plantas en que se sitúen.

2.Todás las superficies que no correspondan a los supuestos anteriores se computarán como super-
flrcie edihcada a efectos de aplicación de las lin-ritaciones de edihcabilidad, con independencia cle la
planta del edificio en llue se enet¡*rttrert.

t1t...1

CAPÍTUL O 2.5

RÉcInnBN GENERAL DE LA EDIFICACIÓN: CoNDICIoNES DE oRNATo

LI
SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONES DE ORNATO EN LOS EDIFICIOS

tt' t..'t
Anricur.o 2.5.2-o. IVlou¡'¡cacróN pARCTAL DE EDrFrcros y coNJUNTos DE cARÁcrER
HOMOGÉNEO

,

L En edificiog y conjuntos no protegidos por el catálogo rnunicipal, pero proyectadt¡s con criterios
hornogéneo-t y subeiiviiiiilos e¡r cios o rnás ci;l.ir,"iliidarles <1e pl"oirietuiirrs. ia so-,liciii;d de aLrliinzacitiu
para ¡-i)da obra qii* cr-;-¡liel'c rucdifreaeir',.,*l. pe,icr-piit-',1,:r ii*:;clc ta tir ¡ublica en ol as¡iec;lo iie rina

de ellas, incluicla la rnera pintura cle las f'achadas, y no suponga restitución de 1as condiciones prirni-
tivas, deberá acompaiiarse, al melros, de un documento que rnuestre sus et-ectos sobre ia totalidad
del edificio o grLlpo original y acredite un resultaclo coherente, ya ilor armonizar la propuesta con el
estado actual dei con¡unto, ya por pleverse sucesivas adaptaiiones al nuevo estado.

L,n este últirno caso, los materialcs y colores elegidos reducirán en lo posible la lalta de arnlo-
nía entre el estado actual y el definitivo, y el Ayuntarniento exigirá a las comunidades que pbsterior-
mente hayan de efectuar refonnas sirnilares que éstas annonicen con las ya autorizadas,

2. En edificios y conjuntos homogéneos que estén protegidos por el catálogo municipal y no cuen-
ten con una ordenanza especial aneja a estas nonnas, todo proyecto que modifique el aspecto exte-
rior de uno de sus inmuebles y no suponga restitución de sus condiciones originales deberá venir
precedido por uno de los siguientes instrumentos,. que garantizará la armonía general del resultado:

- Un proyecto básico de todo el edificio, conjunto o unidad parcial original hornogénea.

- Un estudio de detalle que establezcaconnivel de definición análogo al del proyecto básico el
tratamiento extedor de todos los irunuebles incluidos en el edificio, grLlpo o unidad, y deter-
mine. en slr caso, la unidad rnínima de ejecución de obras.

- En conjuntos que abarquen dos o más edificios, sucesivos estudios de detalle, con el nivel de
definición indicado en los pánafos anteriores, que ordenen unidades edificadas menores,
siernpre que el primero de ellos incluya un documento de coordinación para el conjunto del
grupo o unidad original homogénea, en el que se expresen los criterios y determinaciones co-
munes a todas las actuaciones parciales futuras, a fin de lograr la amronía global.

En general, todas las actuaciones posteriores deberán reproducir las características exteriores
' especificadas en el primer estudio de detalle aprobado, salvo que el documento de coordina=

ción considere, motivadamente, posibles variaciones en alguna de sus determinaciones. Con
. este fin, especificará qué bloques del grupo han de reproducir el tratamiento exterior de la so-
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lución inicial que lo acompañe y en cuáles se deberá adaptar algunas de las determinaciones a

condiciones de partida distintas (bloques con distinta configuración en planta o sección, dife-
rentes condiciones de los espacios libres inmediatos, inclusión de reformas preexistentes...),
señalando en este caso criterios para el futuro diseño detallado.

En posteriores actuaciones parciales, el estudio de detalle podrá sustituirse por un proyecto
básico de igual ámbito, siempre que los tratÉrmientos exteriores que prevea searr iguales a los
que hubiera definido un estudio de detalle aprobado antes en el mismo grupo o unidad origi-
nal homogénea

No se admitirán estudios de detalle ni, en su caso, proyectos básicos con dimensión menor
que un bloque o edificio continuo, al que garantizaránun tratamiento exterior homogéneo.

Si antes de la tramitación de estos instrumentos se hubier an realizado, con la debida autonza-
eión municipal, reformas que alteraran el aspecto exterior de algún inmueble del edificio o grupo,
se intentatá integrarlo en el conjunto del modo más satisfactorio posible,

Si la actuación sobre el edificio o conjunto protegido se limita a obras sencillas de restaura-
ción de fachadas sin cambios aparentes de materiales o de composición, los documentos indicados
podrán sustituirse por un estudio global incorporado ala documentación con la que una comunidad
solicite licencia. En lo sucesivo, el tratamiento autorizado vinculará a las demás comunidades.

Todos los instrumentos mencionados en este apartado deberán obtener el infonne favorable
del órgano competente parala protección del patrimonio cultural.
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capÍrur,o 4.3

coNJUNTos uRBANos cARACTERTzADos (8, c v Núcr,Eos ANTIGUos DE MoN-
zALBARBnv pnñrFLoR)

t.. l
snccróN cuARTA: zoNA c. coNJUNTos uRBANos cARACTERIZADos coNTEM-
ponÁNnos

tt
AnrÍculo 4.3.20.2oNn C, cRloo 1. CoNSERv¡,cróN DE LA rurrrc¡cróN

l. Tipo de olclcnación:

Se mantienen los tipcs cle orclenación y cclificación a.ctua-ir"nente existentes.

2. Condiciones de aprovechamiento:

Se mantienen la edificación y las características de la parcelación actualmente existentes. Sólo se

permiten las modificaciones o los aumentos de edificación que se prevén en las ordenanzas especia-
les incluidas en estas norrnas.

En las parcelas destinadas a vivienda unifamiliar situadas en conjuntos que no cuenten con una or-
denanza específica aneja a las normas, además de la edificación correspondiente a la ordenación
original se permitirá la construcción de un anejo independiente destinado a garaje, con una superfi-
cie construida máxima de 25 rrf y'una sola planta. Dicho anejo deberá quedar separado de los edifi-
cios residenciales, debiéndose ordenar mediante un estudio de detalle previo a la licencia en el que
se acredite la adecuación de la solución a la ordenación.

3. Condiciones arquitectónicas:

Toda intervención sobre la edificación respetará las condiciones particulares expresadas en las fi-
chas del catálogo de bienes inmuebles y conjuntos de interés. En los conjuntos que no cuenten con 

,

una ordenanza especial aneja a estas normas, se aplicarán los siguientes criterios generales, que po-
drá completar en cada caso la ficha correspoírdiente del catálogo de conjuntos de interés:

a) Se mantendrán los volúmenes originales de los edificios, sin más incrementos que los indica-
dos expresamente en este artículo y los imprescindibles para satisfacer las debidas condicio-
nes constructivas, de seguridad y de accesibilidad.

Si, para lograr unos mínimos de aislamiento térmico, el Ayuntamiento considerara inevita-
ble revestir exteriormente los edificios,.se mantendrá en lo posible su imagen original, eli-
giendo materialés con los colores y texturas inás parecidos y preservando todas las caracterís-
ticas compositivas de las fachadas (tratamiento diferenciado de plantas baja o última, zócalos,
huella de los cantos de forjados, dimenbiones de huecos y macizos, recercados, aleros, celo-
sías y otros detalles ornamentales).

b) Si se contempla la instalación de ascensores y paraello han de disponerse nuevos volúmenes
exteriores, éstos se diseñarán como cuerpos claramente añadidos, satisfaciéndose además to-
das las condiciones expresadas en el artículo 2.2.14 de las norrnas.

c) Cuando lazonaCl corresponda a un grupo de viviendas con un único proyecto arquitectonico
original, se mantendrá su tratamiento unitario, tanto en la rehabilitación de los elementos
existentes como en la adición de otros nuevos. El Ayuntamiento podrá reducir esta condición
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a las partes de una zona Cl.que tuvieran en origen un aspecto exterior homogéneo y diferen-
ciado del resto, o ampliarla a grypos vecinos cuando esté justificado.

d) Para la realización de obras que afecten al aspecto exterior de los inmuebles, se exigirá esta-
blecer antes el de todos los que formen el grupo o unidad original homogénea mediante uno o
más proyectos básicos o estudios de detalle, con las condiciones expresadas en el apartado 2
del artículo 2.5.2-o de estas norrnas.

Cuando la actuación contenga determinaciones que requieran un instrumento de mayor
rango, el contenido de estos instrumentos podrá incorporarse a un plan especial del grupo,
acorde con el apartado 4 de este artículo.

La sustitución de edificios será excepcional y sólo se admitirá en los supuestos indicados en el artí-
stlo 3.2.5,2 de las noÍnas, salvo que la ficha catalográfica del conjunto indique un mayor nivel de
protección. En este caso, los nuevos edificios reproducirán la envolvente del volumen, la composi-
ción arquitectónica y los acabados exteriores de los suprimidos, de modo que se mantenga la unidad
y coherencia formal de la zona. Si se pretendiera vaiar los volúmenes o acabados para posibilitar
las adecuadas condiciones de accesibilidad o aislamiento térmico, se requerirá un proyecto básico o
un estudio de detalle del conjunto del grupo o unidad original homogénea, acorde con lo expresado

-1. Peilcccionarnicnto ilc la ordenación rncdiaute piau especial:

Mediante un plan especial de retbrma irrterior retbrido al ámbito cornpleto de una zona Ci,la orcle-

naciórr ponnenorizacla contenida en los planos cle califrcación y rcgulación dcl sucio poclrá cornple-
talse o, cr1 iu caii(). eorregirse. dc acuerdo cor.. todos o algunos dc los siguicntcs upartldos:

A) Caiificación cle los viales y espacios libres representados en los pianos del plan general como sis-
terna viario público, espacios libres pirblicos o espacios libres privados, de uso privativo, colecti-
vo o público, de acuerdo con su titulariclacl real y cou su función urbanística.

B) Ubicación de los ascensores y dernás elernentos que fueran necesarios para dotar de la debida ac-
cesibilidad a los edificios. Cuando sea inevitable afectar porciones de suelo calificadas como sis-
tema local vialio por el plan general, incluso fuera del árnbito calificado como Cl, o cuya califi-
cación proponga el plan especial, clicha afección no tendrá carácter de modificación de las ali-
neaciones establecidas por el planearniento, sino de ocupación de la vía pública, que deberá ser

objeto de 1a conespondier-rte concesión, a extinguir con el transcurso de 75 años, con la dernoii-
ción del edificio o con la necesidad que la hubiera motivado.

C) Previsión de estacionamientos en superficie, en plantas bajas o bajo rasarlte.

D) Regulación de las concliciones específicas cle ornato, constrr"rcción, ahon'o energético, etc., con
satisfacción de las concliciones expresaclas en el apartaclo 3 de este artículo, en cuanto a tnanteni-
miento del carácter ar'quitectónico y la homogeneidad de los grupos.

E) En el caso cle que en el ámbito existan vivienclas cuyas superficies sean manifrestamente insufi-
cientes o hayan de reducirse por calrsa de la instalación de nLlevos ascensores, el plarr cspecial
podrá contemplar la elevación de la superficie edificable de los bloques correspondientes, en la
lnedida necesaria para que todas las viviendas alcancen una superficie útil mínima de 45 rn2 o

mantengan la misma superficic total que cada vivienda hubiera teniclo antes de la reforrna, cuan-
do la habilitación cle nllevos elernentos colnunes exigibles de acuerdo con la.normativa vigente
hubiera obligado a afectarla, En ningún caso podrán sllponer estos incrernentos un aumento glo-
bal superior al l0oA de la superhciel¿itca¿a computaüle legalmente'autorizada que hubierien
el ámbito en el rnornento de la aprobación detinitiva del plan general (13 de junio de 2001), ni
ampararán aumento del núimero de viviendas.
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F) Aunque su finalidad no sea la de posibilitar que las viviendas alcancen la superficie útil mínirna
de 45 mr o mantengau su superficie artterior, se pennitirá también el incremento de la superfrcie
edificada cornpr.rtable legalmente autorizada que estuviera consolidada en el momento de la
aprobación defiritiva del plan general en aplicación del artículo 2.5.2-c de las norrnas urbanísti-
cas, en los apartados relativos a los cerrarnientos o acristalamientos de ten'azas y balcones. Estos

incrementos estarán sujetos a los límites y las condiciones que se indican en dicho aúículo, no
considerándose a efectos de la lirnitación del incremcnto global de edificabilidad en un 10% de
la consolidada que se establecía en el apartado anterior.

G) Ei plan especial especificará la ubicación cle los incrernentos cle superficie habitable indicados en

ios aparlados E) y F.) cle este ar1ículo, qr.ieclarido conciicionacla su aprobación al informe favorable
del órgano competente en materia de protección de patrirnonio.

Cnando la ejecución del proyecto de plan especial irnplique sobrepasar la superficie edificable
consolidada en el rnomento de la aprobación del plan generai por causa del cierre de terazas o
.tralcones, y siernpre que se supere la superficie que puede ganarSe en virtud del apartado E) de

este afiículo, la obtención de licencias quedará condicioirada, en las unidades edificatorias donde
se dé ssa circunstancia, a ia otrtención por los interesados de la irabiiitación necesaria por ei pro-
cedimiento previsto en el artículo 1,2.5.3, cle las noffnas del plan gencral, en los términos ex-
puestos err el artículo 2.5.2-c.4

En ningúrn caso la superficie eclil'icable que rehase la que existiera en el morncnto de la apro-
bación definitiva de la revisión del plan general y hubiera sido debidamente autorizada, podrá
considerarse atribuida al suelo donde se sitúan los edificios, cle forrna que. desapareciclos éstos.

el aprovechamiento del suelo volverá a ser la superficie edificada corif,orme a derecho antes del
l3 dejunio de 2001.

H) Estudio económico y financiero. p{an de etapas y procedirniento de gestión, considerando el de-
bido reparlo equitativo de los costes de la actuación y. en slr caso. de los beneficios debidos a in-
crernentos heterogéneos de la superficie edificable, entre los que no se considerarán aquellos
cuya finalidad fuera rnantener la superfircie útil anterior de viviendas afrectadas por la instalación
de nuevos ascerlsores.

I) División del ámbito en áreas susceptibles cle desarrollo mediante proyectos de obras indepen.
dientes.

5. Condiciones de uso:

A) Uso principal: Vivienda unifarniliar o colectiva, con aneglo a la tipologia dc los eiiificios exis-
tentes.

B) Usos compatibles: Se permiten los siguientes, sin perjuicio de rnayores limitaciones que se esta-

blezcanpor ordenanzas especi ales.

a) Residencia comunitaria y irotelero:

En situaciones a), b) y c) de las definidas en el artículo 2.6.5,ocupando la planta baja o supe-
riores" establecimientos del tipo l. de los definidos en el artícu1o2.7.5.

En situación d), estabiecimientos clel tipo 2.

En cualquier situación. los locales de estancia y donnitorio estarán situaclos en la planta

baja o en plantas alzadas.

b) lnclustrias, talleres y alrnacgnes:

En situación a), s(rlo se adrniten pequerlos talleres artesanos en plantas cle sernisótano y superio-
res, corl las siguientes limitaciones:
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- En semisótano o planta baja: superficie rnáxirna de 50 m2 y 2 CY.

- En planta alzada: superficie máxirna de 30 rn? y I CV.

Con acceso independiente, se penniten talleres y almacenes en plantas de sernisótano y supe-
riores,.con las siguientes limitaciones:

- En semisótano y planta baja: superficie rnáxima de 100 m' y 5 CV.

- En planta alzada: superficie máxima de 30 m2 y 1 CV.

No se permiten edificios de uso exclusivo o principal, considerándose los existentes como
tolcrados,

c) Cornercial:

En situación a), solamente peluquerías y'salones de belleza con las mismas limitaciones que
los talleres aftesanos.

Con acceso indcpendiente, en planta baja.

d ),OI'rcínas:

En situación a) solanrcntc se adrniten:

despachos pr"ofesionales en la vivienda del titular, y

oficinas en planta baja y- prirnera.

En situaciones b) y c), en plantas bajay primera.

No se adrniten edificios de uso exclusivo, salvo indicación explesa en los pianos de regula-
ción.

e) Recreativos:

Siempre que cuenten con acceso independiente, en plantá baja. Se permiten comeclores de res-
taurantes en planta primera, unidos alabaja y coll acceso desde ella.

f) Equipamientos y servicios:

En situación a), solamente se adrniten locales de sociedades culturales y Lrsos asociativos con su-
perficie rnenor de 200 m2, y usos de asistencia social, en planta baja o superiores. Cuando el uso
asistencial conlleve alojarniento de personas tendrá los mismos lírnites que los señalados para los
establecirnientos hoteleros del tipo l.

En situación,b). solamente en planta bpja.

En situaciones c) y d), en plantas de sótano y superiores, con las limitaciones genffales de

cornpatibiliclad y accesibilidacl, y respetando las características tipológicas del árnbito.

ó. Salvo que correspondan a situaciones (c) o (cl), el conjunto de los usos distintos de la viviencla
que se sitúen en un edificio no supelará e]49e/o de su superficie computable a efectos de cálcülo de"

la edificabilidad.

Se exceptiran de este lírnite los edificios que contengan una sola vivierrda, perteneciente al ti-
tular de los locales destinaclos a actividades diferentes, o a parte de ellos. \
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TITULO SEGUNDO

REGIMEN DEL SUELO URBANO
tlL"'l

CAPÍTULO 2.2

nÉclvlnu GENERAL DE LA EDIFI
TO

t..l
SECCIÓN TERCERA: CONDICIONES DE VOL

il
AnrÍculo 2.2.19.Cónpuro DE LA supERFrcrE EDr

Para el cálculo de la superficie edificable, de acuerdo

aYU¡¡rarJiEN'ro El PROYECTO ha $do aprobado

ll
de

EL
T'T'$T'#-lffir'

GENERAL DEL PLENO

FCo.: Luis Jiménez Abac
z.r 4,t a 47¡ n^cluslr¡(

de edificabilidad vigentes
en cada zona, se considerará toda la superficie construida transitable cubierta que esté conrplendida
dentro del perímetro exterior de cada planta, incluidos los elementos lnateriales de constmcción y
los r,.uelos cerrados, y excluidas las superficies de los patios interiores descubierlos de la parcela, las
de los huecos de aparatos elevadores y las siguientes superficies construidas:

a) En plantas bajo la rasante:

Los locales situados en plantas de sótano que no tengan la condición de semisótano quedarárr

excluidos dcl cóinputo dc la eciificabiliclad en todos los casos, salvo que se trate dc alguno cle

los siguicntcs supuestos:

- cuando se trate de edificaciones cuyo uso exclusivo sea el productivo, tal cual 1o define el
afiiculo 2.7 .I de estas nonnas, caso en el que computarán a efectos de edificabilidad las su-
perficies vinculadas a él bajo rasante en los mismos términos que en las plantas sobre la ra-

. sante,-con excepción de los estacionamientos y los espacios sin acceso del público, tales
como locales destinados a instalaciones técnicas y a almacenaje.

cuando se trate de locales de uso productivo incluidos en edificios en los que se destine al
uso de vivienda rnenos de un 25% de la superficie cornputable a efectos de edificabilidad,
aplicándose los mismos criterios establecidos en el párrafo anterior; a estos efectos, no se

considerarán incluidos en el uso de vivienda la residencia comunitaria ni el uso hotelero.

Los locales situados en plantas que tengan la condición de semisótano, cuando se destinen,
vinculándose a tal efecto en el Registro de la Propiedad, a los usos comunes al servicio del
edif,rcio, tales como estacionamiento de vehículos, instalaciones generales como la calefac-
ción, refrigeración, depuración, impulsión, ascensores, prevención de incendios, basuras, con-
tadores, etc., o a cuartos trasteros, siempre que se Satisfagan las condiciones expresadas en el
ar1ículo 2.3.17 de estas nonnas; la superficie o el número de cuados que exceclan de los lími-
tes señalados en su apaftado u." se considerarán en el cómputo de la edificabilidad.

b) En plantas sobre la rasante:

En la plant abaja,no se incluirán en la superficie edificable para el córnputo de la ediflcabili-
dad las superficies correspondientes a los siguientes elernentos:

' en tipos de edificación en manzana cerraday centro histórico:

- soportales acordes con lo dispuesto en el artícu1o2.2.26 de estas norrnas, cuanclo estén
previstos por el plan general o por instrumentos de planeamiento con rango de plarr par-
cial o especial:

con las
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- espacios de espera para el acceso a estacionamientos, de dimensiones ácordes con 1o

dispuesto en la ordenanza específica; el espacio de espera podrá ampliarse, sin cómputo
de supelficie edificable, por incorporación de un espacio antepuesto al zaguán del edifi-
cio cuando éste seá contiguo, de ia misma proflindidad y anchura máxima de 2'50 rn.

- temazas abiertas hacia el patio de la rnanzana, cuanclo la normativa particular delazona
las permita y en las mismas condiciones que en las terrazas en plantaq alzadas.

- en tipos de edificación abierta:

- cuanclo estén admitidos por las nonnas particulares de cada zorra, porches, plantas bajas
porticadas abiertas y plantas bajas diáfanas que constituyan elemento comirn de la finca
o se incluyan en edificios de'titularidad única, con culnplimiento de las condiciones se-

ñaladas en el artículo 2.2.27 de estas nonnas, y exceptuados los cuerpos cen'ados que se

incluyan en ellas:

- cuanclo se trate de viviendas unifamiliares o constituyan elementos privativos de vivien-
das o locales situados en planta baja de bloqr-res de vivienda coiectiva, se detraerán del
cómputo de edificabiliclad las temazas y verandas abiertas interiores a la línea de facha-
da, siempre que su profundidad no exceda de l'50 m medidos en cada punto desde dl
plano o planos de fachada; la parle de las ter-razas que exceda esta profundidail se consi-
derará a efcctos dcl córnputo dc ediflcabilidad:

- en el caso de las vivierrclas unifarniliares, no consumirán iarnpoco edificabilidad aque-
llos porches que, dentro de los lírnites marcados por las nolmas de ocupación, retran-
queo y separación con respecto a otros edificios, se antepongan a ia fachada, siernpre
que se configuren arquitectónicalnente como cuerpos adosados ai plano de fachada, de

una sola planta de altura y que su profundidad no supere los 3 m; en ei caso de que se

anteponga un porche así configurado a un espacio abierto inborporado al volumen del
edificio, la profundidad conjunta de ambos elementos no superará los 3 m.

- pasajes de uso público, cuando reúnan las siguientes garacterísticas:

- pasajes de acceso a espacios libres públicos, cuando estén vinculados a dicho uso por
inscripción en el Registro de la Propiedad;

- pasajes de dominio privado y abiertos al público, cornunicaclos con el viario público,
destinados exclusivamente a la circulación a pie y el acceso a viviendas y locales de

' otros usos, siernpre que satisfagan simultáneamente las siguientes condiciones:

- serán de titularidad, mantenirniento y conservación privadas;

se destinarán exclusivatnente a la circulación y el acceso, sin que dentro de su superficie
pueda localizarse ningún otro tipo de actividad;

- su disposición en planta será predominanternente lineal:

- toda la superficie del espacio de circulación excluido en el cómputo de edificabilidacl
estará libre de edificación por encima de la cota de pavimento, excepto la constnrcción
del cerrarniento de cubieda, que tendrá estructula ligera y superficie acristalada o traslú-
cida:

- el espacio de circulación dispondrá de huecos de iluminación equivalentes, al menos, al
20oA de la superficie, que deberán ser practicablesl

- la posibiiidad de construir estos espacios con las implicaciones señaladas en relación
con la edificabilidad vendrá determinada con el suficiente detalle en ur1 plan especial,
que dispondrá de ordenanzas específicas al respecto. Se exceptúan de la necesidad de
ser reguladas previamente por un plan especial las calles interiores cubiertas a las qub
recaiga una superficie comercial inferior al 1506 de su superficie, siemprc que la super.
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ficie total del pasaje de circulación que se excluya en el córnputo de la edificabilidad no
supere los 150 rnt, y que la citada superficie no se contabilice como espacio libre de edi-
ficación a efectos de satisfacción de las nonnas de ocupación.

Se excluirán completamente del cómputo de edificabilidad los pasajes cubiertos de estas
características que den acceso exclusivamente a viviendas, oficinas, equipamientos o corn-
binaciones de dichos usos, adrnitiéndose aclernás una superficie comercial recayente a
ellos, como máximo, d.el l5o/o de la superficie clel pasaje liberado de cómputo.

Cuando la superficie recayente dedicada a usos comerciales supere este límite, se incluirá
en el.córnputo de edif,rcabilid ad el 25'A de la superficie del pasaje que cumpla las condicio -

- 
pasajes de dominio pnvado y uso público, cuando cumplan las siguientes condiciones:

- serán de titularidad, inantenirniento y conservación privadas, pero estarán vinculados al
uso pírblico continuo por inscnpción en el Registro cle la Propieclacl;

- se destinarán exclusivarnente a circulación y acceso, sin que clentro de su superficie
pueda localizarse rtingún otro tipo de actividad; no podlán ser utilizados corno espacios
de espera o atención al servicio cle los establecirnientos a los que el pasaje pueda dar ac-
ceso; por tanto y a título de ejernplo, no podrán beneficiarse de la exención de cómputo
de edificabilidad aquellos espacios de circulación y servicio habituales en mercados o
mercadillos:

- su disposición en planta será predominantemente lineal, con entrada y salida por el via-
rio público y un trazado que no sólo sirva al acceso de los eornercios laterales que en su
caso recaigan a é1, sino que contribuya a rnejorar las circulaciones urbanas; por tanto, no
podrán beneficiarse de la exención de cómputo de edificabilidad los pasajes o rarnales
de pasajes en fondo de saco, así como aquellos cuyo trazado no ofrezca interés general
parula circulación urbana, como ocuniría, a título de bjemplo, con pasajes cuyas entra-
da y salida de encuentren demasiado próxirnas y en la misma calle;

- el pasaje tenclrá una altura libre rnínim a de 4 rn y una anchura mínima de 5 m, salvo que
expresalnente hubiera sido previsto y representado con otras dirnensiones en los planos
de ordenación del planearniento; podrán existir elementos constructivos que reduzcan
puntualmente esta anchura, tales como pilares, siempre que no dejen un paso libre infe-
rior a 2 m.

En este caso, quedará excluida del cómputo a ef,ectos de edificabilidad toda la superficie
ocupada por el espacio destinado a paso o circulación.

La superficie rnáxirna excluida del cómputo de eclitrcabilidacl no podrá superar el l0% de
la superficie total edificable sobre la parcela o parcelas en las que se ubique el pasaje.

En las plantas alzadas no se considerarán incluidos los r,uelos abierlos proyect¿dos fuera de la
línea de fachada y terrazas interiores a dicl-ra línea, siernpre que su profundidacl no exceda de
1'50 m medidos en cada punto desde el plano'o planos de fachada; la parte de las terrazas que
exceda esta profundidad se considerará a efectos del cómputo de edificabilidad. En tipos cle

edificación en lnanzarla cerrada, se excluirán también de este concepto, en las fachadas inte-
riores, las terazas con unaprofundidad rnáxima cle 1150 m medidos desde el plano o planos
de fachada y los wrelos abiertos rnás allá de ésta. siernpre que corl ellos no se sobrepasen los
límites de fondo y ocupación máxima, y que su vuelo no supere el adrnitido parala fachada
exterior paralela del mismo cuerpo edificado.

Thmbién se aplicará lo dispuesto en el páwafo unterior a aquellos tramos de las terrazas
que estén protegidos del ambiente exterior por toldos, cortinas textiles, <stores>, persianas
de lamas o láminas abatibles de vidrio incoloro y transparente sin perfites. Se admitirá la
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colocación de estas láminas en tewazas de edificios existentes sin considerar los límites de

ediJicabitidad, siempre y cuando no conlleven ningútn nuevo paño de cerramiento que no
sea vertical y se mantengan íntegros los paramentos que separan la terraza del interior de
la viviendu

Sobre la última plarrta de piso del edif,rcio no se considerarán incluidos:

- los elementos omamentales de la cubierla,

- los espacios encemados por los faldones de la cubierta o por planos virtuales sujetos a

las mismas limitaciones geométricas, cuando se destinen a instalaciones generales del
edificio o a cuartos tLasteros, con las mismas concliciones, en ambos casos, que se seña-

lalon en los semisótanos, y siempre que los faldones o ios planos envoiventes cumplan
las condiciones señaladas en estas nonnas para ser adrnitidos corno construcción situada
por encima de 1a altura rnáxirna; se entenderá que el límite de 8 m2 de superficie útil de

trastero por vivienda operará conjuntarnente para cualesquiera plantas en que se sitúen.

2. Todas ias superfrcies que no conespolrclalr a lo.s supuestos anteriores se computalán como super-
ficie edificada a efectos de aplicación de las limitaciones de edificabilidad, con indeperidencia de la
planta clel eclificio elr que se encuentren.

t...1

CAPÍTULO 2.5

nÉcInnnx GENERAL DE LA EDIFICACIÓN: CONDICIONES DE ORNATO

1...1

SECCIÓN SFGUNDA: CONDICIONES DE ORNATO EN LOS EDIFICIOS

t.l
AnrÍcur,o 2.5.2-o. MoornrclcróN pARCTAL DE EDrFrcros y coNJUNTos DE cARÁcrER
HOMOGÉNEO

l. En edif,rcios y conjuntos no protegidos por el catálogo municipal, pero proyectaclos con criterios
hornogéneos y subdivididos en dos o más comunidades de propietarios, la solicitud de autorización
para toda obra que conlleve modificaciones perceptibles desdelavia pública en el aspecto de una

de ellas, incluida la mera pintura de las fachadas, y no suponga restitución de las condiciones pritni-
tivas, deberá acompañarse, al menos, de un documento que muestre sus efectos sobre la totalidad
del edificio o grupo original y acredite un resultado coherente, ya por annonizar la propuesta con el

estado actual del conjunto, ya por preverse sucesivas adaptaciones al nuevo estado.

. En este últirno caso, los materiales y colores elegidos reducirán en lo posible la f-alta de atmo-
nía entre el estado actual y el definitivo. y el Ayuntamiento exigirá a las comunidades que posterior-
mente hayan de efectuar refonnas sirnilares que éstas armonicen con las ya autorizadas.

2. En edihcios y conjuntos homogéneos que estén protegidos por el catálogo municipal y no cuen-

ten con una ordenanza especial aneja a estas llonnas, toda modificación del aspecto exterior de uno

de sus inmuebles que no suponga restitución de sus condiciones originales deberá venir amparada
por uno cle los sigr.rientes instrurnentos, que garantizara la annonía general del resultado:

a) Un proyecto o propuesta de intervención acorde con lo expresado en el artículo 3.2.15 de

estas normas, referido al edificio objeto de intervención. Conforme a lo dispuesto en el

apartado L anterior, en él se contemplará su relación con el resto del conjunto o unidad

,parcial original homogénea y se justificará que en posteriores proyectos parciales puede
mantenerse la homogeneidad.

La comisión competente en materia de protección del patrimonio cultural evaluará el

cumplimiento de las condiciones impuestas por el catálogo de inmuebles protegidos en el
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primer proyecto de edificación o propuesta previa que se presente, señalará las prescrip-
ciones que considere procedentes y advertirá que todos los proyectos que se presenten en
Io sucesivo dentro del mismo edificio o conjunto homogéneo deberán mantener la cohe-
rencia con los volúmenes, soluciones constructivas y materiales empleados. Cuando se

presenten esos nuevos proyectos, se valorarán conjuntamente con los ya autorizados.

b) Un proyecto básico o estudio de detalle con nivel de definición análogo, que gstablezca el
tratamiento exterior de todos los inmuebles incluidos en el edificio, grupo o unidad, y deter'-

rnine, en su caso, la unidad rnínirna de ejecución de obras.

Antes de su aprobación, estos instrumentos deberárr obtener el infonne favorable del ór-
gano competente paralaprotección del patrirnonio cultural. Una vez aprobados, eximirán a

los sucesivos proyectos de edificación de más comprobación por dicho órgano que su
adecuación al proyecto básico o estudio de detalle aprobado.

c) En conjuntos que abarquen dos o más edificios, un proyecto básico o estudio'de detalle con
nivel de definición análogo, que establezca el tratamiento exterior de unidades edificadas
menores que eI conjunto completo pero no inferiores a un bloque o edificio continuo. al
que garantizaránun tratarniento exterior homogéueo. El primero que se tramite incluirá un
documento de coordinación para el conjunto dei grupo o unidad original liotnogénea, eu el
que se expresarán los critcrios y detenninaciones colnunes a todas las actuacior-rgs parciales
futuras, a fin de lograr la armonía global.

Antes de su aprobación, los instrumentos contemplados en el párrafo anterior debe-
rán obtener el informe favorable del órgano competente para la protección del patrimo-
nio cultural.

En general, todas las actuaciones posteriores deberán reproducir las características exterio-
res especificadas en el primer proyecto básico o estudio de detalle aprobado, salvo que el do-
cumento de coordinación considere, motivadamente, posibles variaciones en alguna de sus

cleterminaciones. Con este fin, especificaráqué bloques del grupo han de reproducir el trata-
miento exterior de la solución inicial que lo acompañe y en cuáles se deberá adaptar algunas
de las determinaciones a condiciones de partida distintas (bloqugs con distinta configuración
en planta o sección, diferentes condiciones de los espacios libres inmediatos, inclusión de re-
formas preexistentes...), señalando en este caso criterios para el futuro diseño detallado.

En posteriores actuaciones parciales, el estudio de detalle poclrá sustituirse por Lln proyecto
básico de igual árnbito, siempre que los tratamientos exteriores que prevea sean iguales a los
que hubiera definido un estudio de detalle aprobado antgs en el mismo grupo o unidad origi-
nal hornogénea.

Se admitirá igualmente que, en actuaciones sucesivas fuera del ámbito del estudio o es-

tudios de detalle aprobados, se tramite un proyecto de edificación acorde con la anterior
letra (a), sujeto a las condiciones expresadas en ella y a las normas de coordinación con-
tenidas en el primer eptudio de detalle que se hubiera aprobado.

Si antes de la trarnitación de los instrumentos indicados en las letras anteriores se hubierari
realizaclo, con la debida autorización rnunicipal, refomas que alteraran el aspecto exterior de algún
inmueble del edificio o grupo. se intentará integrarlo en el conjunto del modo rnás satisfactorio
posible.

Si la actuación sobre el edificio o conjunto protegiclo se limita a obras sencillas de restaura-
ción de fachadas sin carnbios aparentes de rnateriales o de composición, los documentos indicados
podrán sustituirse por un estudio global incorporado a la documentación con la que una cotnuuidad
solicite licencia. En lo sucesivo, el tratamiento autorizado vinculará a ias dernás cornunidades.
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TITULO CUARTO
RÉcrnnnx DEL sunr,o uRBANo

CAPITULO 4.3

coNJUNTos uRBANos cARAcrERrzADos (8, c y Núcr,Eos ANTIGUos DE MoN-
zALBARBay pnñaFLoR)

t.,,1
spcctóN cUARTA: zoNA c. coNJUNTos uRBANos cARACTERIZADos coNTEM-
ponÁNnos

t.t
ARrÍculo 4.3.20. ZoNa C, cnano 1. CoNsnnvacióN nB lt nomrcnclóN

L Tipo dc orclcnacrón:

Se tnantienen los tipos t1e ordcuación y edificación actualrncnte existentes.

2. Condiciones de aprovechamiento:

Se mantieuen ia ediiieación y las características cle ia patcelación actuahnente existentes. Só1o se
permiten las rnodificacioires o los aumentos de edificación qlle se prevén en las ordenanzas especia-
les incluidas en estas noffnas.

Eu las parcelas ilestinudas a vivienda unif,aniiliar situaclas en conjuntos que no cuellten con
una ordenanza específica'aueja a las nonnas, adernás de la edif,rcación correspondiente a ia ordena-
ción original se permitirála construcción de un anejo independiente destinado a garaje, con una su-
perficie construida rnáxima de 25 m' y una sola planta. Dicho anejo deberá quedar separado de los
edificios residenciales, debiéndose ordenar tnediante un estudio de detalle previo a la licencia en el
que se acredite la adecuación de la solución a la ordenaqión.

3. Concliciones arquitectónicas:

Toda intervención sobre la edificación respetará las condiciones pafticulares expresadas en las fi-
chas del catálogo de bienes irunuebles y conjuntos de interés. En los conjuntos que no cuenten con
una ordenanza especíal aneja a estas nolrnas, se aplicarán los siguientes criterios generales, que po-
drá completar en cada caso la ficha conespondiente del catálogo de conjuntos de interés:

a) Se mantendrán los volúlnenes originales de los edificios, sin más incrementos que los indica-
dos expresatnente en este artículo y los imprescindibles para satisfacer las debidas condicio-
nes constructivas, de seguridad y de accesibilidad.

, Si, para logral unos tnínirnos de aislamiento ténnico, el Ayuntamiento considerara necesario
revestir exteriormeute los edificios, se ma¡tendrá en 1o posible su imagen original, eligiendo
materiales cou los colores y texturas rnás parecidos y preserando todas las características
cornpositivas de las fachadas (tratarniento diferenciado de plantas baja o últirna, zócalos, hue-
lla de los cantos de fbrjados, dimensiones de huecos y rnacizos; recercados; aleros, celosías y
otros detal les ornarnentales).

b) Si se contempla la instalación de ascensores y para ello han de disponerse nuevos volúmenes
exteriores, éstos se diseñarán como cuerpos clárarnente añaclidos, iatisfaciéndose además to-
das las concliciones expresaclas en el artículo 2.2.14 de las nonnas.

c) Cuando lazona Cl corresponda a un grupo de viviendas con un único proyecto arquitectónico
original, se tnantendrá su tratatniento unitario, tanto en la rehabilitación de los elementos
existentes cotno en la adición cie otros nuevos. El Ayuntarniento podrá reclucir esta conclición
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a las parles de una zona Cl que tuvieran en origen un aspecto exterior hornogéneo y diferen-
ciado del resto, o arnpliarla a grupos vecinos cuando esté justif,rcado.

d) La realización de obras que afecten al aspecto exterior de los inmuebles exigirá garantuarla
coherencia de todos los qr.re formen el grupo o unidad original homogénea rnediante los pro-
cedimientos contemplados por el apartado 2 del artícuIo 2.5.2-o de estas noÍnas.

Cuando la actuación contenga determinaciones que requieran un instrumento de mayor

. rango, el contenido-de estos instrumentos podrá incorpolarse a un plan especial del grupo,
acorde con el apartado 4 de este artículo.

La sustitución cle edificios será excepcional y sólo se actnitirá en los supuestos indicados eil el
ar1ículo 3.2.5,2 de las nolrnas, salvo que la ficha catalográfrca del conjunto indique un nivel de pr:o-

tección superior aI ambiental. En tal caso, los nuevos edificios reproducirán la envolvente del vo-
lumen, la cornposición arquitectónica y los acabados exteriores de los suprirnidos, de modo que se

mantenga la unidad y coherencia fbrmal de la zona.

4. Perfeccionamiento de la ordenación rnediante plarr especial:

Mediante un plan especial cle ref,orma interior refendo al ámbito completo de una zona Cl, la orde-
nación pormenorizada contenida en los planos de calificación y regulación del suelo podrá comple-
tarse o, en su caso, corregirse, de acuerdo con todos o algr"rnos de los sigr.rientes apartados:

A) Calificación cle los viaies y espacios libres representaclos en lo.s pianos <1e1 plan general como sis-
tema viario pirblico, espacios libres pirblicos o espacios libres plivados, de uso privativo, colecti-
fo o píiblico, de acuerdo con su titularidad real y con su función u¡banística,

B) ubicación de los ascensores y dernás elementos que flieran necesarios para dotar de la debida ac-
cesibilidad a los edificios. Cuando sea inevitable afectar porciones de suelo calificadas como sis-
tema local viario por el plan general, incluso fuera del árnbito calificado como Cl, o cuya califi-
cación proponga el plan cspecial, dicha afección no tendrá carácter de modiflcación de las ali-
neaciones establecidas por el planearniento, sino de ocupación de la vía pública, que deberá ser
objeto de la correspondiente concesión, a extinguir con el transcurso de75 años, con la dernoli-
ción del edificio o con la necesidacl que la hubiera motivado.

C) Previsión de estacionamientos en superficie, en plantas bajas o bajo rasante.

D) Regulación cle las concliciones específicas de ornato, construcción, ahorro energético, etc., con
satisfacción de las condiciones expresadas en el apartado 3 de este artículo, en cuanto a manteni-
miento del carácter arquitectónico y la hornogeneidad de los grupos.

E) En el caso de que en el ámbito existan vivienclas cuyas superficies sean manifiestamente insufi-
cientes o hayan de reducirse por causa de la instalación de nuevos ascensores, el plan especial
podr'á contemplar la elevación de la superficib edificable de los bloques correspondientes, en la
meclida necesaria para que todas las viviendas alcancen una superficie útil mínima de 45 rn2 o

, tnantengan la misrna superficie total que cada vivienda hubiera tenido antes de la reforma, cuan-
do la habilitación de nuevos elernentos cornunes exigibles de acuerdo con la nonnativa vigente
hubiera obligado a afectarla. En ningún caso podrán suponer estos incrementos un aumento glo-
bal superior al 1006 de la sr"tperficie edificada computable legalmente autorizada que hubiera en
el ámbito en el mornento de la aprobación definitiva del plan general (13 cle junio de 2001), ni
ampararán aumento del núrnero de viviendas.

F) Aunque su finalidad no sea la de posibilitar que las vivienclas alcancen la superficie úrtil mínima
de 45 rn2 o rnantengan su superficie anterior, se pennitirá tarnbién el incrernento de la superficie
eclificacla computable legalmer-rte autorizada que estuviera consolidada en el mornento de la
aprobación definitiva del plan general en aplicación del arlículo 2,5.5 de las nonnas urbanísticas,
en los apartados relativos a los cerarnientos o acristalarnientos de terrazas y balcones. Estos in-



crementos estarán sujetos a los límites y las condiciones que se indican en dicho artículo, no
considerándose a efectos de la lirnitación del incremento global de edificabilidad en un l0% de
la consolidada que se establecía en el apartado anterior.

G) El plan especial especificará la ubicación de los incrernentos de superficie habitable indicados en
los apartados E) y F) de este artículo; quedando condicionada sü aprobación al informe favorable
del órgano competente en materia de protección de patrirnonio

Cuando la ejecución del proyecto de plan especial implique sobrepasar la superficie edificable
consolidada en el momento de la aprobación del plan general por causa del cierre de terrazas o
balcones, y siernpre que se sllpere la superficie que puede ganarse en virtud del apartado E) de
este arlículo, la obtención de licencias quedará condicionada, en las unidades edificatorias doncle

se dé esa circunstancia, ala obtención por los interesados de la habilitaoión necesalia por el pro-
cedimiento previsto en el artículo 1.2.5,3, de las norrnas del plan general, en los términos ex-
puestos en el artículo 2.5.5,4.

En ningún caso la superficie edificable qrie rebase la que existiera en el molnento de la apro-
bación definitiva de la revisión clel plan general y hubiera sido debidarnente autorizada, poclrá

considerarse atribuida al suelo donde se sitúan los eclificios, de forma que, desaparecidos éstos,

el aprovechamiento del suelo volverá a ser la supe4ficie edificada conforme a derecho antes del
I 3 de junio de 2001 .

H) Estudio económieo y firtanciero, plan de etapas y procedimiento dc gcstión, consiclerando el de-
bido reparto equitativo de los costes cle la actuación y, en su caso, de los beneficios debidos a in-
cretnentos heterogéngos de la superficie edificable, entre los que no se considerarán aqublios
cuya finalidad fuera mantener la superficie útil anterior de viviendas afectadas por la instalación
de nuevos ascensores.

I) División del árnbito en áreas susceptibles de desarrollo rnediante proyectos de obras indepen-
dientes.

5. Condiciones de uso:

A) Uso principal: Vivienda unifarniliar o colectiva, con affeglo a 1a tipología de los edificios exis-
tentes.

B) Usos compatibles: Se permiten los siguientes, sin perjuicio de mayores lirnitaciones que se esta-

blezcan por ordenanzas especiales.

a) Residencia comunitaría y hotelero:

En situaciones a), b) y c) de las definidas en el artículo 2.6.5, ocupando la planta baja o supe-
riores, establecirnientos del tipo 1, de los definidos'en el artícul o _2.7 .5.

En situación d), establecimientos del tipo 2.

En cualquier situación, los locales de estancia y dormitorio estarán situados en la planta
baja o en plantas alzadas.

b) Industrias. talleres y almacenes:

En situación a), sólo se admiten pequeños talleres artesanos en plantas de semisótano y superio-
res, con las siguientes limitaciones:

En selnisótano o planta baja: superfrcie rnáxirna cle 50 m'zy 2 CV.

- En planta alzada:superficie rnáxirna de 30 m2 y I CV.

Con acceso independiente, se penniten talleres y ahnacenes en plantas de semisótano y supe-
riores. con las siguientes limitaciones:
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En semisótano y planta baja: superficie máxirna de 100 m'?y 5 CV.

- En planta alzada: superficie máxima de 30 rn2 y 1 CV.

No se penniten edificios de uso exclusivo o principal, considerándose los existentes como

tolerados.

c) Comercial:

En situación a), solamente peluquerías y salones debellezacon las mistnas lirnitaciones que

los talleres artesanos. 
,

Con acceso independiente, en planta baja.

cl) Ohcinas:

En situación a) solamente se admiten:

- despachos profesionales en la vivienda del titular, y

- oficinas en planta baja y primera.

En situaciones b) y c), en plantas bajay primera.

No se admiten edificios cle uso exclusivo, salvo indicación expresa en los planos de regula-

ción.

e) Recreativos:

Siernpre que cuentell con acceso inclependiente, er1 planta baja. Se pcrmitetr comedores cle I'es-

taurantes en planta primera, unidos a la baja y cotl acceso desde ella.
: : - --f,) Equiparnientos y servicios:

En situación a), solamente se adrniten locales de sociedades culturales y usos asociativos con su-

perficie menor de 200 rn2, y usos de asistencia social, en planta baja o superiores. Cuándo el uso

asistencial conlleve alojamiento de personas tendrá los mismos límites que los señalados para los

establecimientos hoteleros del tipo 1.

En situación b). solamente en planta baja.

En situaciones c) y d), en plantas de sótano y superiores, con las lirnitaciones generales de

compatibilidad y accesibilidad, y respetando las características tipológicas del ámbito.

6. Salvo que conespondall a situaciones (c) o (d), el conjunto de los usos distintos de la vivienda
que se sitúen en un edificio no superará e\ 49%o de su superficie computable a efectos de cálculo de

la edificabilidad.

Se exceptúan de este líinite los edificios que contengan una sola vivienda, pefteneciente al ti-
tular de 1os locales destinados a actividades diferentes, o a parte de ellos.
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